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ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

^ b a n ^ e ^ í ^ " 6 l o s señores Alcaldes y Secretarios 
ampiar e n e i • V E T Í N > d i spondrán que se deje un 

» sitio de costumbre, donde permanecerá 
nasta el recibo del siguiente. 

e j°. 60 v ¿ ? ¿ T A L L £ R E S : Calle del Doctor Cas-
• / 3 ' 6 30 T í M a d r i d - 9 . Teléfs . : Admin is t rac ión , 
í ° f ic i n a D r e s > 2 7 3 3 8 3 6 - A P a r t a d o 9 3 7 . - H o r a s 
y m ¿ 1 dia de i , , ? j 0 1 ™ y m e d i a de la m a ñ a n a a dos 

^ ¿ t a r d e . P a r a el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.160 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domldrio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios , línea o fracción, noventa pesetas^ 

Las lineas se miden por el total del espacie que ocupe el. anuncte. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E G O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Homero toca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todcc 
los Nafas laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

* I E R N 0 CIVIL 
Secreta " a General 

Por h a b

 C I R C U L A R 

ltTü del fc5& ̂ P u e s t o la Di recc ión Ge-
Ci r r í^^^ac ion G e o § r á f i c o y Catastral, 
U r<*lar : ° n s e « s e r t a la siguiente 
b aras te i 
Di ! d e l P r e 2 U m e s e s d e a b r i l a noviem-
J e c c i <k Geí? , a ñ o ' a m b o s « c l u s i v e , la 
í r a h ^ ^ ^ l í a l r d e l l D S Ü t u t o G e o g r á f i -
serv í 0 8 r elativn! i a r á e n e s t a P r o v i » c i a 

? a c i ó n ¿ T V l a cons t rucc ión y ob
la™ € l cursi * G e o d é s i c a Nacional . P W € J curso, * geodés i ca Nacional . 

a i1Ca sobre í, Permanentes de obra de 
trak°? de las ^ a r € s « o v a d o s del terreno, 

•t? a ) 0 así i A

 C l r c . u n s t a n c i a s técnicas del 
E s t a s

a ¿ R í ? exijan. 

12 H ^Parado S ° n d e u t i l i d a d públ ica y 
¿ o t * * S * K P O r l a L e y U / 1 9 7 5 , "dí 
§ e ° L ^ c a s . 2 0> sobre señales geodésicas y 

^ e i a U a ^ o 0 6 p ú b l i C 0 en este per ió -
b P , a d r i d iñ , § e n e r a l conocimiento. 
C a d ° r

 civil i " a > i ! d e 1976 . -E1 G o -
•^e z. Jesús López-Cancio y Fer-

(G. C—3.153) 

JENT0 DE MADRID 
P U B L I C A S 

"ida 
obras de ordena-

§ e « ie r r f l a Luz L n n t T S e c d ó n d e l a ave" 
Tip^ s- ° n e l c a m i n o de los In-

d 0 s l a ^ : 9 D O s

6 ° 

^ * ¿ S S ? p a n l a e i e c ™ 
.^cii^j' í^or o— c i a d a s , * S g^ certificaciones de obra 

, G a S U n i c i P a l l n f 0 r m e de la Interven 
P r o v i * i . l a d e ^ v * 1 Provisional, 18.108 pesetas; 

^Qa S s e seña lará conforme deter-
Contrat a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
les a i a c i o n de las Corporaciones loca-

^ Modeio de proposición 
v - c i r i Q ^ e n ^ p r e s e n t a c i ó n de )» 
iterado 6 J ' c o n domici l io en . 
^fcsuoií l o s Puegos de condiciones y 

° a r e g i r en el concurso de 
^ c c i 0 n

Q e , ordenación viaria de l a inter
i n o A l a a v e n i d a de l a L u z con e l 

a l 0

 a e los Ingenieros, se comprome-
W a r l ° a su cargo, con arreglo a los 
Pesetas» i P ° r e l P r e c i o de (en letra) 
P ° r cien! 0 q u e S u P ° n e una baja de l 
i ^ i r S ^ ^ P * 0 1 0 3 1 P r e c i o tiP°-

0 C í ° obliga a l cumplimiento de 
^^oral 0 " ^ a m e n t a d o eh materia 

^ en especial previs ión y seguridad 

social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de pl icas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 6 de abri l de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—2.047) 

Objeto: Concurso de obras de infraes
tructura de alumbrado navideño de la 
Puerta del Sol . 

T i p o : 1.334.720 pesetas. 
P l azo : Dos meses para la ejecución y 

un año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal . 

G a r a n t í a s : Provisional, 25.021 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones loca
les. 

Modelo de proposición 

D (en representación de ), 
vecino de con domicil io en 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obras de infraestructura de alumbrado na
videño de la Puerta del Sol , se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de (en le
tra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los precios 
tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tu ra : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine e) 
plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 6 de abril de 1976— E l Se

cretario general, Pedro Barcina T o n . 
(O.—2.048) 

Objeto: Concurso de obras de ordena
ción viaria en la plaza de la Beata Mar ía 
Ana de Jesús. 

Tipo 2.851.990 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional, 47.780 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones loca
les. 

Modelo de proposición 

D. (en representac ión de ), 
vecino de , con domicil io en , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obras de ordenac ión viaria en la plaza de 
la Beata Mar ía A n a de Jesús, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a l a industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede exarninarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de pl icas: E n dicha Sec
ción hasta l a una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 6 de abril de 1976. — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—2.049) 

enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obras de ordenac ión viaria de l a intersec
ción de las calles de López de H o y o s y 
Navarro Amandi , se compromete a tomar
lo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de (en letra) pesetas» 
lo que supone una baja del por cien
to respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del l icitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la. 

Sección de Con t r a t ac ión de la Sec re ta r í a 
General. 

Presentac ión de pl icas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d í a 
hábil siguiente a aquel en que termine^ el. 
plazo de la p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 6 de abri l de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.051> 

Sección de Mercados Minoristas 

Objeto: Concurso de obras de ordena
ción viaria de la ' intersección de las ca
lles de López de Hoyos y Navarro 
Amandi . 

T i p o : 512.070 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional, 10.242 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones loca
les. 

' Modelo de proposición 

D (en represen tac ión de ), 
vecino de . . . . . . . con domicil io en , 

A N U N C I O 

E l Excmo. Ayuntamiento Pleno, en s u 
sesión públ ica ordinaria del día 31 de 
marzo de 1976, ap robó la reestructura
ción del vigente Reglamento de Galer ías 
de Al imentación de 30 de diciembre de 
1971, acomodando el texto del mismo ai 
de los Reglamentos de Mercados de Abas 
tos y del Comercio Minor i s ta de la A l i 
mentación, previa conformidad de la De
legación de Abastos y Mercados y con el 
conocimiento, t ambién previo, de la C o 
misión Informativa de Abastos y Merca
dos. 

E l expediente instruido al efecto que. 
contiene el texto ín tegro de la reestruc
turación efectuada, se halla de manifies
to en la mencionada Delegación de Abas 
tos y Mercados, Sección de Mercados M i 
noristas, de esta Secre tar ía General, du 
rante el plazo de (quince días , computados 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de l a provincia, confor
me a lo establecido en el ar t ículo 109 de 
la vigente ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955 y a los efectos que en el 
aludido precepto se establece. 

Madr id , 3 de abri l de V976 —El Secre
tario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.052) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Oeiegación Provincia! 

de Madrid 
RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO HOMOLOGANDO E L CONVENIO 
COLECTIVO SINDICAL D E L A EMPRESA "HIS
PANO SUIZA DE CEMENTOS" (FABRICA DE 

MECO) 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo Sindical de la empresa "Hispano 
Suiza de Cementos" (fábrica de Meco), y 

Resultando que por la Organización 
Sindical fué remitido a esta Delegación 
a efectos de su oportuna homologación 
el texto del referido Convenio redactado 
por la Comisión Deliberante del mismo, 
juntamente con las actas de las reuniones 
celebradas por ella y demás documenta
ción pertinente; 

Resultando que examinado dicho texto 
&o se aprecia disconformidad de su con
tenido con la vigente Ley . de 19 de d i 
ciembre de 1973 n i con los Decretos de 
8 de abril y 17.de noviembre de 1975, en 
relación con el contenido de la disposi
ción adicional 3. a de la precitada Ley, y 
d e m á s preceptos que los complementan y 
desarrollan; constando asimismo en el tex
to la declaración expresa de que los i n 
crementos pactados no repercut i rán en los 
precios de los productos elaborados. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que la conformidad del 
contenido del presente Convenio con los 
preceptos ,que se mencionan en el segun
do resultando aconseja la conveniencia de 
accederse a la homologación solicitada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la empresa "Hispano Suiza de 
Cementos" (fábrica de Meco). 

2. ° Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical para su notif icación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
ha r á saber, de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria, 
no cabe recurso alguno en vía adminis
trativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el registro correspondiente. 

Madr id , 24 de marzo de 1976— E l De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E 
" H I S P A N O S U I Z A D E C E M E N T O S , S O 

C I E D A D A N O N I M A " 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art ículo 1.° Ambito territorial y per
sonal. E l presente Convenio Colectivo'se 
aplicará al personal operario y subalterno 
que preste servicios en la fábrica de Meco 
(Madrid) y cantera de Los Santos de la 
Humosa (Madrid), quedando, por tanto, al 
margen el resto del personal mensual. 

A r t . 2.° Vigencia. — E l presente Con
venio comenzará a regir a partir de su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. No obstante, sus condiciones eco
nómicas empezarán a aplicarse a partir 
del 1 de enero de 1976. 

Su vigencia se prolongará hasta 31 de 
diciembre de 1977. 

A r t . 3.° Prórroga. — E n caso de no 
existir denuncia previa con tres meses de 
antelación, el presente Convenio se enten
de rá prorrogado por per íodos anuales. 

A r t . 4.° Revisión y rescisión. — Es tán 
facultados para pedir la revisión del pre
sente Convenio con antelación de tres me
ses a la fecha de ext inción del plazo de 
su vigencia: 

a) L a dirección de la empresa. 
b) E l jurado de empresa, mediante 

acuerdo mayoritario. 
L a denuncia debe rá formularse por es

crito e incluirá certificado del acuerdo 
tomado a tal efecto por la representac ión 

s ind ica l correspondiente, en la que se ra

zonarán las causas determinantes de la re
solución o revisión solicitada. E n el caso 
de solicitarse la revisión parcial se acom
pañará índice de los puntos a investigar, 
para que puedan iniciarse las conversa
ciones, previa la pertinente autor izac ión. 

S i las conversaciones o estudios se pro
rrogasen por tiempo que excediera de la 
vigencia del Convenio, se en tende rá éste 
prorrogado hasta finalizar la negociación, 
sin perjuicio de lo que se acuerde en el 
nuevo Convenio. 

A r t . 5.° Compensación y absorción.— 
Las cantidades que con motivo de este 
Convenio se pactan, así como las que tie
nen su origen en Jo dispuesto para 1977 
en el a r t ícu lo 26, se consideran en su to
tal global anual y forman una unidad in
divisible que compensa las condiciones v i 
gentes por cualquier motivo, sean o no 
aplicadas. Asimismo, las condiciones de 
cualquier tipo que entren en vigor du
rante la vigencia del presente Convenio 
sólo produc i rán l a modif icación -de su 
aplicación en el caso de que su total glo
bal anual sea superior-a los establecidos 
en el presente texto, quedando absorbi
dos en. el caso contrario. 

Expresamente se declaran compensa
dos los devengos que pudieran correspon
der por pluses de altura, tóxicos, peno
sos y peligrosos, dado que se considera 
contemplados en otros conceptos de nó 
mina 1 y específicamente en el complemen
to por puesto de trabajo. 

Por lo tanto, ú n i c a m e n t e t e n d r á n efica
cia práct ica si globalmente consideradas 
y sumadas a las anteriores al Convenio, 
superan el nivel de és te , en caso contra
rio se considerarán absorbidas por las me
joras pactadas en este Convenio. 

Igualmente si en la aplicación de la 
normativa vigente se ha cometido algún 
error de interpretación o aplicación, este 
error será corregido, teniendo como con
secuencia ún icamente l a rees t ruc turac ión 
o readaptación de las cantidades totales 
pactadas, que no exper imentarán , por tan
to, ninguna variación o aumento por este 
motivo. 

A r t . 6.° Vinculación a la totalidad.— 
E n el supuesto de que la autoridad com
petente, en el ejercicio de las facultades 
que le son propias, no aprobase alguno de 
los pactos del Convenio, éste quedar ía sin 
eficacia, debiendo reconsiderarse en su to
talidad. 

C A P I T U L O II 

RETRIBUCIONES 

A r t . 7.° Se establecen a los efectos re 
tributivos, los siguientes grupos de pues 
tos de trabajo: 

Grupo 1: 

Jefe equipo taller eléctrico. 

Grupo 2: 

Jefe equipo taller mecánico . 

Grupo 3 : 

Basculeros. 

Grupo 4 : 
Almaceneros. 

Grupo 5: 
Oficial 1.a entretenimiento. 
Oficial 1.a albañil . 
Oficial 1.a carpintero. 
Molineros de crudo. 
Horneros. 
Molineros de cemento. 
Conductores de puentes grúa. 
Jefe turno ensacadora. 
Conductores palas. 
Conductores d ú m p e r s . 
Maquinistas de cantera. 
Ensayadores de turno. 
Guardas de cantera. 

Grupo 6: 

Ayudante molino crudo. 
Ayudante molino cemento. 
Ensacador. 
Oficial 2* albañil . 
Auxil iares laboratorio. 
Conductores furgoneta y todo-terreno 
Encargado almacenillo herramientas. 
Oficial 2 / entretenimiento. 
Peones especialistas. 

Grupo 7 : • ' }#i 7. 
Oficial 3. a entretenimiento. 

Grupo 8: 

Básculas de crudo. 
Platos granuladores hornos. 
Cargador de sacos. 
Peones. 
Mujer de limpieza. 

A r t . 8.° Salario base.—Las retribucio
nes pactadas en el presente Convenio son 
las que figuran en el anexo n ú m e r o 1. 

E l llamado salario base 2 se abonará 
exclusivamente por día trabajado y tam
bién en festivos y vacaciones. 

A r t . 9.° Pagas extraordinarias. — Las 
pagas extraordinarias se percibirán a ra
zón de treinta y un días por cada una de 
ellas, sobre la base del salario 1 más la 
an t igüedad que corresponda y una cifra 
pactada por cada grupo de puesto de tra
bajo en función de la ant igüedad. 

E l total a percibir será el que figura en 
él anexo n ú m e r o 2. 

A r t . 10. Participación en beneficios. 
La part icipación en beneficios t end rá el 
importe que se indica en los anexos 1 y 3; 
el cálculo se ha efectuado aplicando el 
coeficiente del 6 por 100 sobre salario 1 
anual más la ant igüedad. 

A r t . 11. Antigüedad. — La ant igüedad 
t endrá el valor que figura en el anexo 
n ú m e r o 3; está calculada con el porcen 
taje reglamentario sobre salario 1. 

Ar t . 12. Complemento de puesto de 
trabajo.—Cada puesto de trabajo tendrá 
un complemento mensual garantizado de 
los valores que figuran en el anexo n ú 
mero 5. 

La cantidad figurada como variable en 
el mismo anexo podrá ser concedida to 
tal o parcialmente, o incluso no conce 
dida, a criterio de la d i recc ión ; en caso 
de no concederla totalmente la dirección 
se basará en l a concurrencia, según su cri 
terio, de alguna de las circunstancias es 
tablecidas en los ar t ículos 155, 156 y 157 
de la vigente Ordenanza de Trabajo, así 
como cualquier otra que implique la no 
total colaboración y dedicación en casos 
de averías imprevistas o grandes repara
ciones, que supongan merma en la pro
ducción. Esto, claro está, con independen
cia de las sanciones que puedan corres
ponder. 

Cuando las mencionadas cantidades va
riables no se abonen en su totalidad en 
aplicación del párrafo anterior, su dife
rencia pasará a engrosar el fondo de A c 
ción Social del jurado de empresa. 

A r t . 13. Horas extraordinarias. — Se 
pacta un valor de horas extraordinarias 
que será el que figura en el anexo nú 
mero 4. 

C A P I T U L O III 

COMPENSACIONES ESPECIALES 

A r t . 14. Comidas y cenas.—Percibirán 

será abonado el d í a como trabajado sicj 
Pre que haya permanecido en su pues 
de trabajo cuatro horas o más, y las n 
ras que realice por la noche como exu 
ordinarias. 

d) E n los casos en que un P r o d u S 
de fabricación a turnos tenga que: tra 
jar en la semana tres días a jornada n 
mal y otras tres a turnos (por ser el 
rreturnos), cuando pase del turno de » 
che a jornada normal se le abonara el 
completo. 

L 
Normal 

N 
s Xplota-

L M M J V S D 
Normal Turnos 
N N N D M T N 

e) Cuando un trabajador de —. fl£. 
ción a turnos rotativos se vea e n

f ^ t u a r 
cesidad de doblar la jornada sin e I p a r t e 
su descanso semanal, percibirá l a ¡Ĵ o 
proporcional del complemento de P 
de trabajo de ese día . . s e r v i -

f) Cuando por necesidades del ¿ ¡ 

ció no sea posible para el person* ^ 
turnos rotativos efectuar el descans ^ 
manal del cuarto domingo en ^ ¿ ¿ a d 
se percibirá por este motivo la caJ ^ 
de 250 pesetas por cada domingo 
bajado. s[¿y 

g) E n los casos en que por n t r a -
des urgentes sea preciso llamar a ^ 
bajador a su domici l io , se le comp* 
con 200 pesetas. b r l c a . 

h) Cuando por necesidades de » ^ 
un trabajador fuese requerido ViT ¿ fin 
tinuar su jornada de trabajo con p 3 . 
de doblar ésta , o bien fuese reque" s 0 . 
ra trabajar en fiestas o días de o ^ 
se le compensará con 120 pesetas- ^ 

i) L a nocturnidad en guardia s 
pensará con 60 pesetas día . ¿0p 

A r t . 17. Plus distancia. — L° s . l e n t¿-
*>- | del plus de distancia serán e ( ^ l \ ^ & 

al precio de un billete de ida v v r . g a r d¿ 

ferrocarril desde la es tación del iu& ¿ e 

residencia del trabajador a la estac 
Meco. l o C a i ¡ . 

Para el trabajador residente en ¿¿ 
dades con imposibil idad de u t i l i z a ^ f e -
ferrocarril, se le apl icarán los y 3 } ? ^ 0 5 

sultantes de multiplicar los * ü 

existentes entre su domici l io y I a \v> 
por el precio medio de un K m . , s^0^ 
tarifas del ferrocarril aplicadas al ep 
de ida y vuelta. Cualquier alterac ^ 
el precio de dicho billete repercu" # 
tomá t i camen te en la actualización 
te plus. 

C A P I T U L O IV 

REGIMEN DE JORNADA 

A r t . 18. Vacaciones.—K\ P £ s ° r á d ; 
c luído en este Convenio d i s ^gcio^5, 
veintiocho días naturales de ya ^c-
Para ello, la dirección de la fabn n̂j 
gramará, según las necesidades o. tío»c 

ció, que las mismas se realicen_ a ^ á 

en concepto de comida o cena, indistin
tamente, 150 pesetas todo el personal que 
se encuentre en los siguientes casos: 

a) Guardia nocturna del personal de 
mantenimiento. 

b) E l p e r s o n a l de mantenimiento, , 
cuando por necesidades del servicio hayan ^ m Z t p u b L t S e l e g a f 1 ¡ * > 
de comenzar a comer a parar ae las quin- | h a i n 

per íodo comprendido entre los n*e 

mayo y octubre, ambos inclusive- ^ ^ 
A r t . 19. Recuperación de fief^\, é 

fiestas que en el calendario lab ^ fj 

ce horas y cenar a partir de las veintiuna 
horas. 

c) E l personal de fabricación de tur
nos, en los casos en que resulte necesa
rio doblar. 

d) Cuando por circunstancias especia
les sea necesario continuar en su puesto 
de trabajo durante cuatro o seis horas 
seguidas, después de terminar su jornada 
laboral y sin in te r rupc ión de la misma. 

A r t . 15. Complemento nocturnidad.— 
Cuando un trabajador de turno rotativo 
realice su jornada entre las veintidós y 
las seis horas, perc ib i rá un complemento 
por nocturnidad según los valores del ane 
xo número 6. 

A r t . 16. Compensac ión por trabajos 
extraordinarios en los siguientes casos es 
peciales: 

a) Cuando un productor de manteni
miento doble su jornada, el d ía siguiente 
se considerará para él de descanso, per
cibiendo el salario de su categoría. 

b) Para el personal de mantenimien
to, en el supuesto de que la jornada se 
doble en sábado, e l domingo se conside
ra rá d ía de descanso y percibirá esas ocho 
horas con un incremento del 75 por 100 

c) Cuando un productor se presente a 

trabajar en su horario normal y por ne
cesidades del servicio deba marchar a su 
casa para volver a trabajar de noche, le 

r — rQLvr • 
bajo, están consideradas como t e $ 
bles, se establecen abonables sin V ^ recuperac ión . Esta concesión n 
ningún otro efecto. 

Se determina como fiesta loca' 
24 de abril, que t e n d r á el mismo c 

que las fijadas en el pár ra fo anteri ̂ ( ¡ -
A r t . 20. Descanso en jorn«aa ^ 

nuada.—La. i n t e r rupc ión de la rnecu „e-
en los casos de jornada continuad* ¿. 
vara a cabo en el puesto de t r a D " 
acuerdo con el sistema actual. ¿tfP 

A r t . 21. Horarios.—El horario 

14 
te será el siguiente: 

Turno rotativo: D e 6 a 14: d e 

y de 22 a 6. l 4 

Turno d iurno: De 6 a 14, y d e ^ 
Diu rno : De 8 a 13, y de 1* 3 

C A P I T U L O V 

ACCION SOCIAL ^jy 

A r t . 22. Fondo de acción s0fíÍoS f< 
ra atender a los diversos con 
acción social {complemento ent%nsi¿tp 
accidente y otros varios que ^ s e & 
oportunos el jurado de empre* 3 ' íes-
un fondo de 240,000 pesetas 

Este fondo se inc remen ta rá ° V ^ t i ^ 
apor tac ión de las siguientes c 
mensuales por parte del persona»•* 
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120 ptas. 
110 ptas. 
100 ptas. 

90 ptas. 
80 ptas. 

Grupo 1 
Grupos 2, 3 y 4 
Grupo 5 
Grupo 6 

Grupos 7 y 8 ou pws. 

Las normas y criterios concretos para 
J administración, y d is t r ibución de este 
íondo se acordarán en acta del jurado de 
apresa. 

Art. 23. Ropa de trabajo.—La empre
sa Proporcionará a todo el personal ropa 

e ^abajo cada seis meses (panta lón y 
í^isa en verano y pan ta lón y chaqueti-
u * en invierno). 

C A P I T U L O V I 

DISPOSICIONES FINALES 

, Art. 24. Impuesto Rendimiento Tra
pío Persona/.—El Impuesto sobre el Ren-
^nuento de Trabajo Personal será a car-
8 0 ^ la empresa. 

Art. 25. En el presente Convenio se 
<*ogen las peculiaridades que afectan al 

ve i d e e s t a empresa, por lo que sir-
. a i propio tiempo y durante el per íodo 

su vigencia, como reglamento de régi-
z T i m l e r i o r - Rigiéndose por l a Ordenan-
v ¿e Jrabajo de l a Construcción, V i d r i o 
daTi r a m i- c a t a l m e n t e en vigor, en to-
exírr s lrtiaciones que no se encuentren 

^esamente contempladas en el mismo, 
mern 'A • Revisión para 1977.—-El pr i -

e enero de 1977 quedará incre

mentado en un porcentaje igual al aumen
to del índice del coste de la vida de los 
doce meses anteriores más dos puntos, los 
siguientes conceptos retributivos: 

Salario 1 y 2 (art. 8.°). 
Pagas extraordinarias (art. 9.°). 
Participación en beneficios (art. 10). 
Ant igüedad (art. 11). 
Complemento por puesto de trabajo (ar

tículo 12). 
Horas extraordinarias (art. 13). 
Complemento nocturnidad (art. 15). 

La mitad del Fondo de Acción Social 
(art ículo 22). 

Este índice será el de 1 de enero de 
1976 a 31 de diciembre de 1976 y se apli
cará con efectos de 1.° de enero de 1977, 
en el momento de su conocimiento ofi
cial. 

A r t . 27. Declaración final.—El perso
nal y su jurado de empresa son cons
cientes del esfuerzo que ha tenido que 
realizar la empresa en sus actuales cir
cunstancias para llegar a los acuerdos con-

T A B L A S A L A R I A L 

M A N T E N I M I E N T O 

tenidos en el presente Convenio. Y sal mis
mo tiempo que hace votos por una p r ó x i 
ma mejora de la economía empresarial*, 
que redunda en beneficio de todos, se 
compromete a aportar su máx imo esfuer
zo y colaboración. 

A r t . 28. La Comisión paritaria te»~. 
drá la siguiente composic ión: 

Tres Vocales designados por l a direc
ción de la empresa. 

Tres Vocales designados por el furadte 
de empresa. 

Anexo n ú m . 1 

Categoría 

Jefe equipo (elec.) . . . 
Jefe equipo (mee.) . . . 
Oficial 1.a 

Oficial 2. a y peón esp. 
Oficial 3. a mant. . . . 
Ayu . , ofic. y peón . . . 

Salario Salario Pesetas Pesetas Beneficios -
Grupos 1 2 día año S /A. Total 

1 409,80 192,14 601,94 257.028,38 10.499,08 267.527,4^ 
2 389,70 194,66 584,36 249.521,72 9.984,11 259.505,83 
5 341,70 200,54 542,24 231.536,48 8.754,35 240.290,83 
6 335 — 177,60 512,60 218.880,20 8.582,70 227.462,90 
7 332,50 168,51 •501,01 213.931,27 8.518,65 222.449,92 
8 330,— 159,43 489,43 208.986,61 8.454,60 217.441,21. 

E X P L O T A C I O N 

3 354,40 199,02 553,42 236.310,34 9.079,73 245.390,07 
4 344,10 200,29 544,39 232.454,53 8.815,84 241.270,37 
5 341,70 200,54 542,24 231.536,48 8.754,35 240.290,83 
6 335,— 177,60 512,60 218.880,20 8.582,70 227.462,90 
8 330,— 159,43 489,43 208.986,61 8.454,60 217.441,21í 

P A G A S E X T R A S (julio y diciembre) 
Anexo n ú m . 2. 

M A N T E N I M I E N T O 

18.660,14 
18.115,16 
16.809,44 
15.890,60 
15.531,31 
15.172,33 

Ant igüedad 
5 por 100 

18.078,43 
17.563,79 
16.324,68 
15.030,52 
14.544,45 
14.057,06 

Ant igüedad 
10 por 100 

18.132,14 
17.622,74 
16.377,04 
14.902,55 
14.354,14 
13.803,73 

Antigüedad 
17 por 100 

18.322,87 
17.710,19 
16.453,14 
14.724,25 
14.088,59 
13.451,62 

Ant igüedad 
24 por 100 
— r 

18.329,65 
17.795,51 
16.528,94 
14.545,95 
13.823,58 
13.099,52 

E X P L O T A C I O N 

Grupos Antig. 0 
Ant igüedad Ant igüedad Antigüedad 
5 por 100 10 por 100 17 por 100 

17.156,02 
16.876,09 
16.809,44 
15.890,60 
15.172,33 

16.653,62 
16.389,52 
16.324,68 
15.030,52 
14.057,06 

16.709,59 
16.443,30 
16.377,04 
14.902,55 
13.803,73 

16.788,44 
16.518,05 
16.453,14 
14.724,25 
13.451,62 

Ant igüedad 
24 por 100 

16.866,98 
16.594,61 
16.528,94 
14.545,95 
13.099,52 

A N T I G Ü E D A D 

M A N T E N I M I E N T O 

Anexo núm. 1 

Día A ñ o 5 por 100 
Por 100 5 por 100 Benefic. 

Día 
10 por 100 

Año 
10 por 100 

10 por 100 
Beneficios 

Día 
17 por 100 

A ñ o 
17 por 100 

17 por 100 
Beneficios 

Día 
24 por 100 

Año 
24 por 100 

24 por 100 
Beneficios 

20,49 
19,48 
18,08 
16,75 
16,62 
16,50 

8.749,23 524,95 40,98 17.498,46 1.049,90 
8.317,96 499,20 38,97 16.640,19 998,40 
7.293,10 437,71 34,17 14.590,50 875,43 
7.152,25 429,13 33,50 14.304,50 858,27 
7.096,74 425.93 33,25 14.197,75 851,86 
7.045,50 422,73 33,— 14.091 — 845,46 

69,17 29.535,59 1.784,84 98,35 41.995,45 2.519,78 
66,25 28.288,75 1.697,30 93,53 39.937,31 2.396,19 
58,09 24.804,43 1.488,23 82,— 35.014,— 2.101,04 
56,95 24.317,65 1.459,06 80,40 34.330,80 2.059,85, 
56.52 24.134,04 1.448,17 79,80 34.074,60 2.044,47 
56.10 23.954,70 1.437,28 79,20 33.818,40 2.029,10 

17,72 
17,20 
17,08 
16,75 
16,50 

7.566,44 453,98 35,44 15.132,83 
7.344,40 440,79 34,41 14.693,07 
7.293,16 437,71 34,17 14.590,59 
7.152,25 429,13 33,50 14.304,50 
7.045,50 422,73 33,— 14.091 — 

T A B L A H 

E X P L O T A C I O N 

907,97 
881,58 
875,43 
858,27 
845,46 

60,25 
58,50 
58,09 
56,95 
56,10 

25.726,75 1.543,55 85,05 36.316,35 2.179,13 
24.979,50 1.498,69 ' 82,58 35.261,66 ,2.115,80. 
24.804,43 1.488,23 82 — 35.014,— 2.101,04 
24.317,65 1.459,06 80,40 34.330,80 2.059,85 
23.954,70 1.437,28 79,20 33.818,40 2.029,10 

Anexo núm. 4 

M A N T E N I M I E N T O 

A N T I G Ü E D A D 0 A N T I G Ü E D A D 5 A N T I G Ü E D A D 10 % A N T I G Ü E D A D 1 7 % A N T I G Ü E D A D 24 % 

125,84 
118,92 
102,36 
93,78 
90,55 
87,77 

108,55 
104,92 
102,36 
93,78 
87,77 

124,04 
119,89 
116,98 
107,18 
100,32 

135,65 
131,13 
127,94 
117,23 
109,72 

113,98 
110,17 
107,48 

98,48 
92,14 

6 0 % 75 % 40 % 60 % 

143,64 157,30 131,14 151,80 
135,92 148,65 124,85 142,70 
116,98 127,94 107,48 122,85 
107,18 117,23 98,48 112,56 
103,49 113,19 95,31 108,92 
100,32 109,72 . 92,14 105,31 

130,26 
125,85 
122,85 
112,56 
105,31 

75 % 40 % 60 % 75 % 

165,16 138,41 157,89 173,03 
159,09 130,81 149,52 163,52 
134,35 112,59 128,67 140,75 
123,11 103,15 117.89 128,94 
119,14 99,84 114,11 124,81 
115,20 96,52 110,33 120,69 

E X P L O T A C I O N 

142,46 119,— 136,03 148,77 
136,63 115,16 131,66 143,94 
134,35 112,59 128,67 140,75 
123,11 103,15 117,89 128,94 
115,20 96,52 110,33 120,69 

40 % 

147,22 
139,15 
119,75 
107,72 
105,95 
102,68 

126,98 
122,74 
119,75 
107,72 
102,68 

60 % 

168,27 
159,01 
136,85 
125,39 
121,08 
117,36 

145,11 
140,27 
136,85 
125,39 
117,36 

75 % 

184,04 
173,94 
149,69 
137,15 
132,43 
128,36 

158,70 
153,42 
149,69 
137,15 
}28,36 

40 % 

156,03 
152,37 
126,91 
116,27 
112,28 
108,83 

134,57 
130,10 
126,91 
116,27 
108,83 

60 

178,33 
168,51 
145,04 
132,91 
128,32 
124,38 

151,47 
148,66 
145,04 
132,91 
124,38 

75 % 

195,05 
184,60 
158,65 
145,35 
140,34 
136,05 

166,90 
162,59 
158,65 
145,35 
136,05. 
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C O M P L E M E N T O P U E S T O D E T R A B A J O Anexo núm. 5 

Crudo 

Molinero 
Ayudante 
Báscula 

Hornos 

Jefe turno 
Horneros 
Platos granula 

Puente grúa 

Pontoneros 

Molino cemento 

Molinero 

Ayudante 

Expedición 

Jefe turno 

Ensac. y peones . . . 

Parque móvil 

. Palistas 

Brigada móvil 

Carpintero 
Albañiles 

Peones 

Básculas 

Basculeros 
Conductores 

Mujeres limpieza . . . 

Cantera 

Especialista 
Peones 
Laboratorio 
Ensayos físicos 
Auxil iar laboratorio 
Ensayos turno 
Almacén 
Almacenero 
Peón especialista . . . 
Peón 

Taller mecánico 

Jefe equipo 
Oficial 1.a 

Oficial 2. a 

Oficial 3. a 

Especialista 
Peón . . . ¿, 

Taller eléctrico 

Jefe equipo 
Oficial I a 

Oficial 2. a 

Peón especialista ... 

Garantiz. 

3.402 
2.999 
2.468 

3.923 
3.295 
2.575 

3.330 

3.976 
3.407 

4.110 
3.448 

3.182 

4.130 
3.422 
2.418 

4.130 
3.468 

612 

3.182 
2.504 

4.110 
3.228 
3.473 

4.534 
3.595 
3.692 

Variable 

600 
529 
436 

694 
581 
455 

588 

701 
601 

726 
608 

562 

730 
604 
426 

730 
612 
108 

562 
442 

726 
570 
613 

800 
635 
652 

Total 

T A B L A D E N O C T U R N I D A D 
T U R N O S R O T A T I V O S 

Anexo núm. 6 

P A R A 

Grupos Ptas. /día 

22,51 
20,88 
19,73 
19,73 

4.002 
3.528 
2.904 

4.626 
3.876 
3.030 

3.918 

4.668 
4.008 

4.836 
4.056 

3.744 

4.860 
4.026 
2.844 

4.860 
4.080 

720 

3.744 
2.946 

4.836 
3.798 
4.086 

5.334 
4.230 
4.344 

5.299 935 6.234 
5.009 883 5.892 
4.840 854 5.694 

— 5.406 
4.350 768 5.118 
2.642 466 3.108 

5.274 930 6.204 
4.769 841 5.610 
4.320 762 5.082 
3.509 619 4.128 

(G. C—2.895) 

A Y U N T A M I E N T O S 
F U E N L A B R A D A 

Por los señores que a cont inuación se 
expresan se ha solicitado de esta A l c a l 
día la concesión de licencia de apertura 
de industria, que también se detalla: 

Gregorio Mart ínez García, en represen
tación de "Sigma Coating, S. A . " , alma
cén de pinturas en el Polígono Industrial 
*'Cpgullada", naves 50 y 52, de este tér
mino municipal. 

Luis Bona Garrido, en representación 
de la "Sociedad Mercanti l Anónima Ge
neral Cable Ceat" ( "G. C . C , S. A . " ) , ins
talación de un almacén cerrado de con
ductores eléctricos en la zona conocida 
como "Mobeco", nave 9, de este térmi
n o municipal. 

Luis de Pedro Matey, instalación de un 
autoservicio de al imentación en la calle 
Callao, bloque 20, "Campobello", de este 
término municipal. 

Juan Vicente Medina Pérez, en repre
sentación de la Parroquia San Esteban, 
instalación de un taque de gasóleo " C " de 
5.000 litros de capacidad, destinado a ca
lefacción de ia citada Iglesia, sita en la 
calle La Fuente, s/n., de este término mu-
aicipal. 

Antonio Esteban Pazos, en representa
ción de la Comunidad de Propietarios del 
Parque Residencial "Fuenlabrada", blo
que 2, instalación de un depós i to de gas 
propano para utilización en usos domés
ticos, que será ubicado en el citado Par
que Residencial, bloque 2, de este térmi
no municipal. 

Angel Esteban Pazos, én representación v 

de la Comunidad de Propietarios del Par
que Residencial "Fuenlabrada", bloque 1, 
instalación de un depósito de gas propa
no, para utilización en usos domésticos, 
que será ubicado en el citado Parque Re
sidencial, bloque 1, de este té rmino muni
cipal. 

Juan José Povedano Suárez, en repre
sentación de "Propano Industrial, Socie
dad Anónima" , actuando en nombre de 
"Construcciones Lima" , instalación de un 
depósito de gas propano de 6.820 kg/ca-
pacidad, enterrado, en la calle Calvo So-
telo, números 5, 7 y 9, de este término 
municipal. 

Angel Esteban Pazos, en representación 
de la Comunidad de Propietarios del Par
que Residencial "Fuenlabrada II", primera 
fase, instalación de tres depósi tos de gas 
propano de 19,9 metros cúbicos de capa
cidad, para utilización en usos domést i 
cos, que serán ubicados en el citado Par
que Residencial, calle 18 de Julio, de este 
té rmino municipal. 

Francisco Carbonell Florentino, en re
presentación de "Vademar, S. A . " , insta
lación de un tanque para almacenamiento 
de gas propano en la carretera Madrid-
Toledo, km. 17,200, de este t é rmino mu
nicipal. 

Fernando Baulenas Sala, en representa
ción de "Finangás, S. A . " , instalación de 
gas propano para 64 viviendas sitas en la 
Urbanización " E l Arroyo" , de este térmi
no municipal, cuya promotora es la so
ciedad "Gabyco". 

"Sdad. Española del Oxígeno, S. A . " , 
para la empresa " C . O. S. I. S. A . " ("Cor
tes Siderúrgicos, S. A " ) , instalación de un 
tanque (4.700 litros de capacidad) para 
almacenamiento de gas propano en la ca
rretera de Fuenlabrada a Humanes, ki ló
metro 0,280, de este término municipal. 

"Española de Productos Químicos In
dustriales, S. A . " , instalación de almacén 
cerrado de productos químicos en la calle 
Toreno, número 60, "Cobo Calleja", de 
este té rmino municipal. 

Antonio Arroyo García de las Heras, 
taller de fabricación de útiles de taller en 
la carretera de Villaviciosa a Pinto, ki ló
metro 17,2, de este término municipal 
(calle Toreno, número 12). 

Purificación Valdivieso Mart ín , en re
presentación de "Talleres Velasco Her-
nanz, S. A . " , instalación de un taller de 
bobinado eléctrico en la calle Rienda, nú
mero 106, de este té rmino municipal. 

Alejandro Fuentes del Peso, taller de 
cerrajería en la carretera de Fuenlabrada 
a Moraleja de Enmedio, km. 0,650, de 
este término municipal. 

Ayza López, Jesús, en representación de 
'^Laboratorios Drag", laboratorio farma
céutico sito en carretera de Villaviciosa a 
Pinto, km. 11,500, de este término muni
cipal. 

"Compañía Internacional de Negocios, 
Sociedad Anónima" ("C. I. N . S. A . " ) , al
macén de productos alimenticios enlata
dos, establecido en la nave número 25 del 
Polígono Industrial " L a Albarreja", Ca
mino de Getafe, de este término muni
cipal. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu
larse reclamaciones ante esta Alcaldía den
tro de un plazo de diez días hábiles, de 
conformidad con el art ículo 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Fuenlabrada, 2 de abril de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

<G. C—3.017) (O.—2.027) 
C O L M E N A R VIEJO 

Don Eugenio Blasco López solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar-cervecería en carretera de 
Hoyo de Manzanares, s.'n., de esta loca
lidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Colmenar Viejo, a 31 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.018) 

V A L D E A V E R O . 
E n la Secretaría de este Ayuntam*» 

y a los efectos del ar t ículo 682 de » 
de Régimen Local , se halla expuesto 
público el expediente de Presupuesto 
dinario para el ejercicio de 1976, c y 
estados de gastos e ingresos están m 
dos en la cuant ía de 1.060.000 pes« 
aprobado conforme a las condiciones P 
critas en el ar t ículo 681 de la ley de * 
gimen Local y en el artículo 188 del 
glamento de Haciendas Locales, por * c u 

do de 25 de los corrientes. 
Los interesados legítimos que 

na la ley de Régimen Local en su aru 
lo 683 y conforme a las causas que in 
la misma ley en el ar t ículo 684, pe» 
formular sus reclamaciones con su) 
a las normas oue se detallan a con» 
ción: b i . 

a) Plazo de admisión: Quince días ^ 
biles, a partir del siguiente a la teca ^ 
inserción de este anuncio en el V° 
OFICIAL de la provincia. u . 

b) Oficina de presentación: Ay 
miento o Delegación de Hacienda. 3¡ 

c) Organismo ante el que se rec 
Delegación de Hacienda. 

Valdeavero, a 27 de marzo de 
E l Alcalde, José Luis López. 

(G. C.—3.019) (O. 

1976' 

-2.029) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S ^ 
Aprobado por el Pleno del Ayuntarn 

to, en sesión celebrada el día 27 de , y 

zo actual, el proyecto de contrato 
tamo con la Excma. Diputación p r 0 . c j ó J 
de Madr id , de la Caja de Cooffit^ 
Provincial por un importe de 5."*^,. 
de pesetas, con destino a las obras $ 
plementari.as de reparación de los ac ^ 
a la zona del Castillo, a amortizar 

con una cuota de a m o r t i z a ^ ¿. anos, 
2.5OO.0OOO pesetas por año, el n i * e-
tara de manifiesto al público Ü U

 d os> 
plazo de quince días hábiles, co\cio * 
partir de la publicación de este e p-
el BOLETÍN OFICIAL de la p r o * 1 0 ^ ¡t 
blón de anuncios, per íodo en e \¡s 
podrán formular respecto al m * jes fl"8 

observaciones y reclamaciones * 
se consideren pertinentes por 4» 
consideren legitimados para ello- ^ ¿e 

San Mart ín de Valdeiglesias. * j 0 ) . 
marzo de 1976.—El Alcalde < F i r n ¡ 0 2 l ) 

(G. C—3.011) ( ° -

• one13 

E n cumplimiento de lo que d l g c e 

vigente ley de Régimen Local, se 
blico que durante el término °. f í e Sto ' 
días hábiles se hallará de man' 4 f r t int* días hábiles se hallará de ^ - } ) 

público en la Secretaría de J\& \ 
miento el expediente de L ^ 
crédi to número 1, por medio ^ ¿o 
vit, dentro del Presupuesto orax #W 
gente, a los efectos de examen y 
ciones procedentes. a ^ 

San Mar t ín de Valdeiglesias» , 0). 
abril de 1976.—El Alcalde (F i r I**022> 

ÍG. C—3.012) ( ° ' 

N A V A L A G A M E L L A ¡ e / 
E n la Secretaría de este Ayun u h 

y a los efectos del ar t ículo 6 8 Z

o U e S t ( V 
de Régimen Local , se halla e™#°<i 
público el expediente de PresuP^ ¡M 
dinario para el ejercicio de * , n n1 

estados de gastos e ingresos es ^¡fi* 
lados en la cantidad de 1 . 5 0 0 . 0 ^ f, 
aprobado conforme a las condic ¿ e t 
critas en el ar t ículo 681 de ^ A g ¿e1 ,r 
gimen Local y en el art ículo 1 ° ' S C & 
glamento de Haciendas Locales, P 
do de fecha 30 del presente m e ' ^ í j j . 

Los interesados legítimos q u C

s U 

na la ley de Régimen Local en fltfe 
lo 683 y conforme a las causa ^ m 
dica la misma ley en el articu 1 ^ 
drán formular sus reclamación Í c 
jeción a las normas que se det . 
t inuación: ¿ & # 

a) Plazo de admisión: Q*}** feC^J 

(O.—2.028) 

la 
biles, a partir del siguiente a ^ 
inserción de este anuncio en 
OFICIAL de la provincia. ., . frf 

b) Oficina de presentación-^, 
miento o Delegación de Haci ^ 

c) Organismo ante el 4 u e s

 y 

Delegación de Hacienda. ^ \V¿p 
Navalagamella, 31 de mar#> \& ? 

E l Alcalde, Honor io Casado J^fi 
(G. C—3.016) { ° ' 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados <te Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

». EDICTO 
0 Q Juan García-Murga V á z q u e z , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
J.°s de esta capital. 

eieciT S a b e r : Q u e e n l o s a u t o s d e ^ u i c i ° 
sent ° ' h o y e n Gamite de e jecución de 
e n

 e n c i a Por la vía de apremio, seguidos 
este Juzgado con el n ú m e r o novecien-

s e t

 n o v en ta y nueve de m i l novecientos 
dor Q ? Y C i n c ° ' a e s t anc ia de l Procura-
en „ ? R a f a e l González V a l d e r r á b a n o , 
ciedartA d e " S e f i s a Financiaciones, So-
cía a ^ n o n i m a " ' contra don Z o i l o Gar-
h e a f f R C J A ' s o b r e r ec lamación de cantidad, 
cha ! ° r d a d o P°r providencia de esta fe-
Por t a C a r a l a v e n t a e n púb l i ca subasta, 
t a s a d * ? 0 d e o c n o y p r e c i o d e S U 

ttoced*' • D i e n e s embargados en d icho 
U v a v a 7 1 i 1

l e n t o ' consistentes en fr igoríf ico, 
y obra l a v a d o r a , televisor, tocadiscos 
todos r V a r i o s a u t o r e s y Edi tor ia les , 
ricialm s b i e n e s h a n sido valorados pe-
ocho - í ! ? 6 e n l a cantidad de setenta y 
d e ü

 m u quinientas pesetas, que se rv i r á 

El 0 p a r a esta primera subasta. 
b i e n e s

 1 0 d e l remate de los expresados 
en e l D i

e n d r a lugar en este Juzgado, sito 
renta VA t e r c e r o d é la casa n ú m e r o cua-
lin a de d e l a c a l l e d e M a r í a d e M o " 
abril d P i e S t a C a P Í t a l , e l d í a veintisiete de 
de s u *¡ ̂ rnen te a ñ o y hora de las once 

Que n a n a ' a d v i r t i é n d o s e : 
Cübran i S e a d m i t i r á n posturas que no 
lúo, y . d o s terceras partes del ava-
en'e s t

 S l n que previamente se consigne 
Público H Z g a d o ° en el establecimiento 
ciento e s t l n a d o al efecto, e l d iez por 
d i ch 0 s ' v l o m enos , del valor fijado a 

Que u e n , e s ; y 
t e t a r í a 1 C l t a d o r e s p o d r á n examinar en 
Hado d e i r e l a c i ó n y justiprecio deta-
en P o d

 l 0 s rnismos, que se encuentran 
r i ° . El r e

 d e l d emandado como deposita-
Ceder a , m a t e Podrá hacerse a cal idad de 
^ a d r i d ^ 1 - 0 -

cantos S P'r n t a de marzo de m i l nove
l o ) J ; | n t a y seis .—El Secretario (F i r -
m s t a n c i a ¡5 M a § i s t r a d o - J u e z de pr imera 

l a 'Firmado). 

(A.—1.850) 

í l J Z G A Ü O N U M E R O 5 

Por e i EDICTO 
^ i e ' ^ . e s e n t e , 

que se expide en cum-
Primera'6 1 ( 

<le d e lo 
<*e r::mera [ n £ a c o r d a d o por el Juzgado 

¡Vo C a Pi ta l P ¡ a n ú m e r o cinco de los 
!os ¡t ? eUalad n Q ° s a u t ° s de juicio eje-
^ , a

e m t a y u n C C í d n ú m e r o novecien-
^ a • y c iQco d e m i l novecientos 

í S a d a 1 1 ^ ' ^ " C r í c o ' m 6 ti 
2 ^ d e i a Por el p e C o m - S - A - » r e " 
^ U t e S C a d i n i e r p

P r o c u r a d o r s eño r Ibá -
XM 2 F e r n á n d i t ' C o n t r a d o n Lu is R o -
ba$ta € a nuncir i e n r e c l a m a c i ó n de can-
° V d ? 0 r p r i n í l 3 V e n t a en púb l i ca su-
\\ikms y Por lt V 6 Z > P o r t é r m i n o de 

L ente, ^ r e l t l p o d g v a l o r a c i ó j 

^ ^ i é V i S " S e a t " > - o d . 124, 

'atr i c 

s 
V e l > t a m í f ^ ^ e en la suma de 
Que a ^ v i e r t e

n i 1 1 Pesetas. 
? l a s i í a r a su r ! l o s ü e i t a d o r e s : 

11 l a ea ? a u d i e n c S a ' e ' t e n d r á lugar 

t d e l Genera? T\ s?to 
03cirnrv S e ñ a l a n , G á s t a n o s , n ú m e r o 

. C ^ l a s í e l * a treinta de abri l 

S n \ a r a
 D 0 d«

 6 h ° r a s . 
lofnS p a r t e e n eI re-

tf e staKi e n la ' C ] t a d ° r e s previamente 
S u . e C ¡ m i en to 6 S a d e l J u z § a d o o en JLV?* c a n t i c ? , / ! ? 1 ^ 0 destinado al 

por lo menos. 

V 
ci 

rici,i ri y basHH n u m e r o de motor 
' ^ 5 5 ° e ? » - ' ^ m e r o FC-013887, 

r ado n L . a n o 1973. 

1 1 3 C a S a / Ü b l Í C o destinado al 
< N i ó

P

n

0 r c i e n t o

d V g U a ! ' p o r l o m e n o s . 
^ t ido"* s i n c u v , f 6 C t Í V o d e l t 5 P ° d e 

^ZS^F*** no serán 

1 3 5 do^ fe r t P ° S t U r a a I § u n a que 
^ % e e

a C l ó n . t e r c e r a s partes del tipo 

¿ V R e p o d r a hacen fse a cal idad 

^ S ^ t ^ ^ d ^ re-
3 4 d e fa I A 0 d e l Q s tres d ías 

a P r o b a C l ó n del mismo. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de mar
zo de m i l novecientos setenta y se is .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.852) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada por el 

s eño r Juez de primera instancia n ú m e r o 
seis de esta capital, en juicio ejecutivo 
con el n ú m e r o seiscientos tres de m i l no
vecientos setenta y tres-O, promovido a 
instancia del Procurador s eño r Gandari-
llas, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Cons
trucciones Gran M a d r i d , S. A . " , contra 
don A n d r é s Gonzá lez M a r t í n , se saca a 
la venta en públ ica subasta y por p r i 
mera vez los siguientes: 

Derechos que puedan corresponder a 
don A n d r é s Gonzá l ez M a r t í n sobre el p i 
so tercero C , escalera primera, de la calle 
Mon to ro , n ú m e r o 10, de A l c o r c ó n ( M a 
drid). 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almi ran te , n ú m e r o nueve, se ha se
ñ a l a d o el día catorce de mayo p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e cons
tar: 

Que dichos derechos salen a subasta en 
la suma de trescientas cincuenta y c inco 
m i l pesetas en que han s ido tasados, no 
a d m i t i é n d o s e postura alguna que no cu 
bra las dos terceras partes de dicho t ipo. 

Que para tomar parte d e b e r á consig
narse previamente por los licitadores el 
diez por ciento de dicho t ipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Que el remate p o d r á hacerse a cal idad 
de ceder a terceros. 

Dado en M a d r i d , para publicar en e l 
BOLETÍN- OFICIAL de esta provincia y en 
el t ab lón de anuncios de este Juzgado, a 
primero de abri l de mi l novecientos se
tenta y se i s .—El Secretario (Fi rmado) .— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.853) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en el 

día de hoy por e l s eño r Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo n ú m e r o doscientos noven
ta y cuatro de m i l novecientos setenta y 
cinco-O, promovido por el Procurador se
ñor De A n t o n i o , en nombre de "Barce
lonesa de F inanc iac ión , S. A . " , contra 
don José Contreras Moriche , se sacan a 
la venta en púb l i ca subasta y por se
gunda vez los bienes siguientes: 

U n televisor marca "Vanguar" , de 22" 
ímode lo Vis ión) . 

U n frigorífico marca "Aspes" , de 200 
li tros. 

U n au tomóv i l "Seat 850", color mora
do, ma t r í cu la M-511.902. 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante , n ú m e r o nueve, se ha seña la 
do el d ía veint isé is de abri l p r ó x i m o , a 
las once de su m a ñ a n a , hac iéndose cons
tar que salen a subasta en la suma de 
cuarenta y ocho m i l pesetas, que es el se
tenta y cinco por ciento del tipo de la 
primera subasta; que para tomar parte en 
la misma debe rá consignarse previamente 
por los licitadores el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no s e r á n ad
mit idos; que no se admi t i rá postura que 
no cubra sus dos terceras partes; que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, y que dichos bienes se en
cuentran depositados en poder del de
mandado, en Calvo Sotelo, n ú m e r o seis, 
Boadil la del M o n t e (Madrid). 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a t rein
ta de marzo de 1976.—El Secretario (Fir
mado) .—El Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—1.841) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en procedi
miento de juicio de menor cuan t ía n ú 
mero m i l doscientos sesenta y cuatro de 
m i l novecientos setenta y cuatro-R, ins
tado por "Industrias Frigoríf icas Extre

meñas , S. A . " , contra don Jesús Carrera 
F e r n á n d e z , de esta vecindad, Vicenta P a 
d r ó n , ve in t idós , sobre rec lamac ión de 
doscientas sesenta y cinco m i l seiscientas 
ochenta pesetas de pr incipal , intereses le
gales y costas, se saca a púb l i ca subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a t ipo, tér 
mino de veinte días , la siguiente finca, 
embargada a dicho demandado: 

Loca l comercial en planta s emisó t ano , 
sito en la calle de A n t o n i o Lancha, n ú 
mero trece, Carabanchel Bajo. Tiene su 
entrada por la rampa situada en la i z 
quierda del edificio y mide doscientos cua
renta y cinco metros cuadrados. L i n d a : 
al frente, dicha calle; fondo, patio de la 
finca; derecha, finca diecisiete de la mis
ma calle, e izquierda, rampa de acceso 
c o m ú n . Tiene un cuota de pa r t i c ipac ión 
en el inmueble de 14,40 por ciento en
teros. Inscrita en el Registro de la P ro 
piedad n ú m e r o nueve de M a d r i d , al l ib ro 
m i l doscientos cincuenta y nueve, fol io 
ciento veintiuno, finca n ú m e r o cincuenta 
y nueve m i l ochocientos treinta y dos, ins
cr ipción segunda. 

Para el acto de l remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o siete 
de M a d r i d , sito en la calle del Almiran te , 
n ú m e r o once, el d ía siete de junio del 
actual a ñ o , a las once de la m a ñ a n a , se 
establecen las siguientes 

Condiciones 

L a subasta se ce lebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente en este Juzgado el diez Dor 
ciento de la cantidad de un mi l lón ocho
cientas treinta y siete m i l quinientas pe
setas, t ipo de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerlo a calidad de ceder. 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la -regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria , e s t a rán de manifiesto en la Se
c re ta r í a , as í como los t í tu los de propie
dad suplidos por certificación del Regis
tro, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; previ
n iéndoles que los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y que no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros, y enten
d i é n d o s e que todo l ic i tádor acepta la t i tu
lación y que las cargas ó g r avámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r é d i t o de la actora, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, y que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en;la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a dos de abril de mi l 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
rio, An ton io Zur i ta . — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, José Gue l -
benzu. 

(A.—1.813) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Juan Cálven te Pé rez , Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado, en 

los autos de juicio ejecutivo que se siguen 
en el mismo, procedentes del extinguido 
Juzgado de igual clase n ú m e r o ve in t i t r é s , 
a instancia de " Ibér ica Construcciones de 
A l u m i n i o , S. A . " , contra don Manue l P a 
rras Lastra, sobre r ec l amac ión de canti
dad, con el n ú m e r o trescientos ochenta 
y siete de m i l novecientos setenta y tres, 
he acordado por providencia de hoy sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y por el tipo d e : va lo rac ión , 
los bienes siguientes: 

U n au tomóv i l de turismo marca " R e 
nault", modelo R-12, m a t r í c u l a M-0095-I , 
valorado en cien m i l pesetas. 

U n camión de carga marca " A v i a " , ma
t r ícu la M-705.109, valorado en setenta y 
nueve mi l pesetas. 

T a l subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la plan
ta segunda del n ú m e r o nueve de la calle 
del Almirante , de esta capital, el p róx i 
mo d ía veinte de mayo de l presente año , 
a las once horas de su m a ñ a n a , bajo las 
siguientes condiciones: 

Pr imera 

L a misma lo se rá por, el procedimiento 
de la puja a la llana, a d j u d i c á n d o s e los 
bienes al mejor postpr, : 

Segunda 

Servi rá de tipo para la misma el ex
presado de va lorac ión , no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de ,los mismos. 

Tercera 

Los que deseen tomar parte en la su
basta d e b e r á n depositar previamente so 
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, cuando menos, el 
importe del diez por ciento de dichos 
tipos, a modo de fianza, cantidad que 
será devuelta inmediatamente a quienes 
no resulten rematantes. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de marzo 
de m i l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.821) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n Faust ino Mol l inedo Gut i é r r ez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos n ú m e r o cuarenta y 
cinco de m i l novecientos setenta y c i n -
c o - H , promovidos por el Procurador se
ñ o r Gayoso, en nombre de la "Caja de 
Financiaciones Reunidas, S. A . " , contra 
don Manuel Garc ía M a r t í n , propietario 
de " T i n t o r e r í a s C i n d y " , con domic i l io en 
Comandante Zor i ta , n ú m e r o cuarenta y 
seis, en los que he acordado sacar a l a 
venta en públ ica subasta, nuevamente por 
tercera vez, t é r m i n o de ocho d í a s , sin su
jeción a t ipo, l o siguiente: 

U n a m á q u i n a centrifugadora marca 
" R o c a " , de 3 H P , tasada en noventa mi l 
pesetas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, sito en M a d r i d , 
calle del Almiran te , n ú m e r o once, se
gundo, se ha s eña l ado el día treinta de 
abr i l p r ó x i m o y hora de las once de su 
m a ñ a n a . 

Se previene a los l icitadores: 
Que la m á q u i n a indicada sale a subas

ta sin sujeción a t ipo. 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar en ia 
mesa del Juzgado o establecimiento p ú 
bl ico destinado al efecto el diez por 
ciento, al menos, del t ipo que s i rv ió de 
base para la segunda, que lo fué con la 
rebaja del veint icinco por ciento del tipo 
de tasac ión . 

Que las posturas p o d r á n hacerse a ca
l idad de ceder el remate a un tercero. 

Que los bienes se encuentran deposita
dos en poder del demandado; y 

Que hab rán de cumplirse cuantas dis
posiciones la Ley previene para este tipo 
de subastas. 

Dado en M a d r i d , a ocho de marzo de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—1.815) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n Faustino Mol l i nedo Gu t i é r r ez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos sobre secuestro n ú m e r o seis
cientos cincuenta y siete de m i l novecien
tos setenta y cuat ro-H, promovidos por 
el Procurador s eño r Barreiro, en nombre 
del "Banco Hipotecar io de España , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Joaqu ín 
Costa M a r q u é s , casado con d o ñ a Ade la 
Alonso García , en los que he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de quince d ías , l a 
siguiente finca: 

E n Becerri l de la Sierra, hotel en cons
t rucc ión , al s i t io denominado " E l R e 
dondi l lo" , cuya superficie de terreno, que 
es de forma irregular, l inda: por su fren
te, al Norte , en l ínea de treinta y tres 
metros cuarenta y c inco c e n t í m e t r o s , c o n 
la carretera de Co l l ado Mediano; por la 
derecha, entrando, a l Oeste, en l ínea que
brada, compuesta de dos rectas de trein
ta y tres metros treinta y tres c e n t í m e 
tros y quince metros cuarenta c e n t í m e 
tros, con finca de don Luciano A n d r é s 
Sanz; por la izquierda, al Este, en l ínea 
de cuarenta y siete metros veint ic inco 
c e n t í m e t r o s , con finca de los herederos de 
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d o ñ a María Vázquez de la Lastra, y por 
el testero, al Sur, en l ínea de veinticua
tro metros, con calle públ ica . Ocupa una 
superficie de mi l trescientos cincuenta y 
nueve metros, veint idós dec ímet ros y cin
cuenta cent ímetros cuadrados. E n virtud 
de medición practicada recientemente, 
dicho hotel edificado, en una planta, ten
drá una superficie de ciento sesenta y 
cuatro metros, y el resto se halla desti
nado a jardín. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo, en el 
tomo ciento catorce del archivo, libro ter
cero de Becerril de la Sierra, folio no
venta y seis, finca n ú m e r o doscientos se
senta y dos, inscr ipción tercera. 

Para el acto del remate, que se cele
brará doble y s imu l t áneamen te en este 
Juzgado y en el de igual clase de Colme
nar Viejo, se ha señalado el día veint i
cinco de mayo p r ó x i m o y hora de las 
once de su mañana , estando este Juz
gado sito en Madr id , calle del Almirante , 
numero once, segundo. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta por 

el tipo de setenta mi l pesetas, fijadas en 
la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en el remate será 
requisito previo depositar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento públ ico desti
nado al efecto el diez por ciento, al me
nos, del tipo indicado. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ind i 
cado tipo. 

Que si se hicieren en las subastas dos 
posturas iguales, se abr i rá nueva l ic i ta
ción entre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se ve
rificará dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad se en
cuentran suplidos con certificación regis-
tral, que se hallan, así como la certifi
cación de cargas, de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con los mismos y 
sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al c rédi to del 
actor, con t inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de mar
zo de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.829) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Luis Anton io Burón Barba, Magis

trado-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o diez de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos sobre 

secuestro seguidos en este Juzgado ( A l 
mirante, nueve, tercero), con el n ú m e r o 
cuatrocientos ochenta y dos de m i l no
vecientos setenta y tres, a instancia del 
"Banco Hipotecario de España" , represen
tado por eí Procurador señor De las Alas 
Pumar iño , contra don Rodolfo Gómez Es
pinosa, doña María Luisa Bastarreche Ler
do de Tejada, don Manuel Bastarreche Ler
do de Tejada, doña Estrella Alfaro Cam
pos, don Manuel Quílez Mar t ínez de la 
Vega, doña María Josefa Llorca Basta
rreche y Castro y "Central H o l d , Socie
dad Anón ima" , sobre cobro de un prés
tamo hipotecario, por providencia de esta 
fecha se aco rdó sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, t é r m i n o 
de quince días de antelación y por el 
precio de su tasación, las siguientes fincas: 

Finca primera.—En Campo Real ( M a 
drid). — Dehesa en t é rmino de Campo 
Real y sitio de "Los Egidos", de caber 
noventa y cuatro fanegas, equivalentes a 
treinta y seis hec táreas , cuarenta y nue
ve áreas y ocho centiáreas. L inda : Sa
liente, dehesa de don Juan López Solda
do; con su esposa, doña María A la r io , 
con quien es par t ic ión, y un olivar, l l a 
mado de "San Alva ro" ; Mediodía , ca
mino de la Vega de Valdezarza; Poniente, 
robledal de don Francisco Mores, vecino 
de Alcalá, y Norte, el mismo y varias 
tierras de labor de diferentes vecinos de 
esta V i l l a . Inscrita la hipoteca a favor 
del Banco en el Registro de Alcalá de 
Henares, al tomo ochenta, folio doscien
tos treinta y nueve, finca n ú m e r o cuatro 

m¡l ochocientos ochenta y seis, inscrip
ción déc ima.—Tasada en la cantidad de 
setenta mi l pesetas. 

Finca segunda.—En Loeches (Madrid). 
Dehesa en té rmino de Loeches, al sitio 
de "Los Espár ta les" , de caber cuarenta 
y siete fanegas y siete celemines, equiva
lentes a catorce hec tá reas , setenta y cin
co á reas y treinta y cinco cent iáreas . L i n 
da: al Saliente, cañada de Loeches, de 
herederos de don Bonifacio Buso; Medio
día, d o ñ a Dámasa Alonso, esposa de don 
José Anton io Cebr ián, con quien fué par
t ícipe; Poniente, camino que baja desde 
la Alameda a Loeches, y Norte, Camino 
A l t o de Pozuelo y herederos de don Bo
nifacio Buso. Inscrita la hipoteca a fa
vor del Banco en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá, de Henares, al tomo 
sesenta y dos, folio cuarenta, finca dos 
mi l cuatrocientos diecisiete, inscripción 
undéc ima . — Tasada en la cantidad de 
treinta y cuatro mi l pesetas. 

E l acto de la subasta se celebrará do
ble y s imul táneamente en la Sala de au
diencia de este Juzgado y en el de Alcalá 
de Henares el d ía veintiocho de mayo 
próximo, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de setenta m i l pesetas para la 
finca primeramente reseñada y la canti
dad de treinta y cuatro mi l pesetas para 
la finca segunda. 

Segunda 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo de la subasta. 

Cuarta 

Si se hiciesen dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos í e -
matantes. 

Quinta 

L a consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Sexta 

Que los t í tulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, y aue 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Séptima 

Que las cargas o gravámenes anter'o-
res y preferentes, si los hubiere, al c ré 
di to del actor, con t inuarán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate, y que po
d r á hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madr id , a veinticinco de mar
zo de mi l novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.828) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Luis Antonio Burón Barba, Magis

trado-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o diez de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos sobre 

secuestro seguidos en este Juzgado ( A l 
mirante, nueve, tercero), con el n ú m e r o 
ciento ocho de mi l novecientos setenta, 
a instancia del Procurador señor De las 
Alas Pumar iño , en representac ión del 
"Banco Hipotecario de España" , contra don 
Ruperto Rodrigo Benedi y don Juan Ló
pez Sebast ián, casados, respectivamente, 
con doña Amparo Barcelona Barcelona 
y doña Angela A d a L a Fuente, sobre co
bro de un p ré s t amo hipotecario, por pro
videncia de esta fecha se aco rdó sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, t é rmino de quince días de antelación 
y por el precio de su tasación, la si
guiente finca: 

E n Madr id .—Piso cuarto derecha, nú 
mero cinco, situado en la planta cuarta 
de la casa de esta capital y su calle de 
Quintil iano, n ú m e r o trece, con vuelta a 
la de Zabaleta. Tiene su entrada por la 

citada calle de Quintiliano, con una su
perficie, aproximada, de 58,59 metros cua
drados, y está destinado a vivienda, com
puesto de: vest íbulo, comedor, tres dor
mitorios, cocina y aseó. L inda : por sii 
frente, con caja de escalera y la entrada 
al piso cuarto, n ú m e r o cuatro; por su 
derecha, entrando, con patio de luces y 
casa de la calle dé Quintil iano, n ú m e r o 
once; por su izquierda, entrando, con ves
t íbulo , pasillo y dormitorio del piso cuar
to, n ú m e r o cuatro, y por el fondo, con 
la calle de Quintiliano. Esta finca repre
senta el 3,7233 por 100 de la totalidad 
del inmueble. Inscrita la hipoteca a favor 
del Banco en el Registro de la Propiedad 
del Norte, hoy n ú m e r o uno de Madr id , 
al tomo cuatrocientos ochenta, sección 
tercera, l ibro mil cuatrocientos treinta, 
folio ciento cinco, finca diez mi l setecien
tos doce, inscripción segunda. Tasada en 
la cantidad de cuarenta y cinco m i l pe
setas. 

E l acto de la subasta se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día treinta y uno de mayo próx imo, a 
las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de cuarenta y cinco mi l pesetas. 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores el diez oor 
ciento del tipo de la subasta. 

Cuarta 

L a consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Quinta 

Que los t í tulos , suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado, y que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no t end rán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Sexta 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiese, al cré
dito del actor, con t inua rán subsistentes, 
en tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Y que po
drá hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madr id , a veinticinco de mar
zo de m i l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

{A.—-1.827) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n vir tud de lo acordado en providen

cia dictada con esta fecha por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o doce de 
esta capital, en los autos seguidos bajo 
el n ú m e r o ochocientos trece de mil nove
cientos setenta y cinco, a instancia del 
"Banco Hipotecario de España" , represen
tado por el Procurador señor Gandarillas, 
contra don Pedro Luis Carrere Sáez de 
Miera , doña Rosa Madrigal Alonso, don 
Pascual Pedro Mar t ínez Nevado y d o ñ a 
Antonia Gómez Carballo, sobre secuestro 
y posesión interina de una finca hipoteeda, 
se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca si
guiente: 

E n Madr id (Fuencarral), calle de Islas 
Saipán, n ú m e r o treinta y cuatro. P inca 
trece de la escritura de prés tamo, única 
de la demanda.—Trece.—Piso segundo, 
n ú m e r o cuatro, designado a los efectos de 
la ley de Propiedad Horizonta l n ú m e r o 
trece. Se halla situado en la cuarta plan
ta del edificio, contando desde la de só
tano, en la parte posterior izquierda de 
dicho edificio, visto és te desde la calle. 
Tiene su entrada por la escalera común 
y una superficie, aproximada, de 61,22 
metros cuadrados, distribuidos en: vest í
bulo, estar-comedor con terraza, tres dor
mitorios, cocina y cuarto de aseo. Linde
ros: Considerando el frente la calle de 
Islas Saipán, l inda: frente u Oeste, zona 
libre c o m ú n destinada a jardín , hueco y 
rellano de escalera; derecha o Sur, piso 

segundo, n ú m e r o tres, y rellano ^ 
lera; izquierda o Norte, y espalda u ¿ ( J } 

la zona libre común expresada, i 1 ^ 
huecos, uno de ellos con balcón ^ 
en su fachada posterior o £ s t e , y p o r t 
en su fachada lateral izquierda 0 " ¿ j . 
todos a la zona libre de l ' a r d i n

7 5o Pof 
Cuota: Representa un cuota del /, Q ü , 
100 en el valor total del edificio u 
forma parte. , , ganc' 

Inscrita la hipoteca a favor aei , : 

en e l Registro de la Propiedad » ^ 
siete de Madr id , al tomo setecienm ^ 
tisiete, l ibro doscientos siete, í o 1

 dieCisc> 
cincuenta y cuatro, finca n u m e r . ° :¿ D 

mil doscientos treinta, inscripci 
gunda. , i lo¿ 

Dicha subasta se celebrara en ^ p 
de este Juzgado, sito en la calle ^ t 

ría de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y ^ 
día quince de junio 

próximo, a w ,¿ 
horas de su mañana , bajo las 
condiciones: j a :%v 

Servirá de tipo para la s u b a s t a ^ 
tidad de doscientas cuarenta m» Y u # 
establecido para ello al efecto en 

c P 0 1 

^agií 
^er0 

^ero 
V e ci e , 

entura de p r é s t a m o . 
N o se admi t i r án posturas que " $ 

bran las dos terceras partes de r e 

tipo. d ej,f 
Para tomar parte en la subasta r, 

r án los licitadores consignar previ3 . : 

en la mesa del Juzgado o establee'" ¿ 
destinado al efecto el diez por ci 
referido tipo, sin cuyo requisito no 
admitidos. ttktM 

Los t í tu los , suplidos por certm• » 
del Registro de la Propiedad, se - ^ j 
manifiesto en la Secretar ía de• , c? á o r ^ 
do, en tend iéndose que todo he 1 1

 c0„fo!' 
acepta como bastante, debiendo ^ 
marse con ellos, sin que tenga 
exigir ningún otro. „*-rioreJ 

Las cargas y g ravámenes antei ^¡¡Í 
los preferentes, si los hubiere, al ¡jp 
del actor, quedarán subsistentes y s 0 
celar, en tend iéndose que él rematan^, 
acepta y queda subrogado en » ^ 
sabilidad de los mismos, sin destm 
su ext inción el precio del rema 

Y para su publ icación en el °^ f 
OFICIAL de esta provincia exp ío 0 yM 
senté , con el visto bueno del seno J< 
en M a d r i d , a treinta y uno de ge^; 
mi l novecientos setenta y seis.--;11

 0 ¡ f 

tario, J e rón imo Garc ía .—Vis to bu -f,-: 
Juez de primera instancia, Jaime J ^ , 

íA.-~* 
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Por dictad3 

esta fecha por el "juzgado de pr" 1 1 ¿¡fl 
tancia n ú m e r o doce de esta cap i t a \ 
autos de juicio ejecutivo seguidos cír 
mismo bajo el n ú m e r o 

cua t roc iem-^ . ; co„ 
renta y nueve de mi l novecientos F j n a r ¡ 

y cinco, a instancia de don J° a q

p r e$ ' ' ' , - \ 
nizo de Opazo ("La Pletina"), S f ^ j ^ 
tado por el Procurador don " ¿ó$1'. 
Fraile Sánchez, contra don J o S * j ^ 1 ' 
J iménez, sobre rec lamación de Y ^ ? 
mil quinientas pesetas, intereses ^ 
gastos y costas, se ha acordado ^ 
la venta en pública subasta, po** a l ¿; ; 

vez, los bienes muebles embargado^.^ 
mandado, que se encuentran deP ^ | 
en poder del mismo, en la ^ " { L , M 
púlveda, n ú m e r o treinta y tres, tal\ 
de pueden ser examinados, y Q u e siguientes: . #L 

1. ° Máquina combinada para i * *fl 
rac ión de madera, conocida c o n » ^ 
quinaria universal", para aserrar, ^ 
ras, etc., con unos cinco años .j f 
pericialmente valorada en veinte 
setas. „ <je' 

2. ° U n a sierra marca "Cima . q í • 
cen t íme t ros de cinta, con uso de u ^ 
años , pericialmente valorada en 
mi l pesetas. g 3 l 3 ¡ 

L a subasta t e n d r á lugar en l a

a 
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Pora 

audiencia del Juzgado de P f j ^ J o ^4 -
cia n ú m e r o doce de M a d r i d , s

 f 0 í*. \ ¡ cía numero aoce ae m a u n « , f 0 » . i¡j¡ 
calle de María de Mol ina , n U j p f d y V 
renta y dos, cuarto izquierda, e ¿? ¿ 
veintiocho de abril en curso, 
horas de su m a ñ a n a , con 
siguientes condiciones: 

arreglo 
,4 

a) E l tipo del remate s e r a ^ ^ j f J ^ e r á 

cinco mi l quinientas pesetas, n ° 3 '• 
dose posturas que no cubran la 
ceras partes de dicha suma. ^ \i ( 

b) Para poder tomar parte r Se,, ; 

basta debe rá previamente consig ^ 
la mesa del Juzgado o Caja 
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• I caí S Í t ° S p o r quienes deseen l ici tar , una 
<to d a d no inferior al veinte por ciento 

,1 j t l P ° del remate, sin cuyo requisito no 
' l K r « i admitidos. 

i l j ^ . ^ remate podrá hacerse con l a ca-
, | d e ceder a un tercero, 
[cu P ,? r a s u i n s e r c i ó n en e l BOLETÍN OFI-

: I nocí • e s t a P r o v i n c i a . P a r a general co-

• Uidmien-0 ,
 e x P Í d o el presente en M a ^ 

sete •* C l n c o d e a b r i l de m i l novecientos 
I El M Y

 S E I S - — E l Secretario (Firmado). II (t :^ a § l s t rado-]uez de primera instancia ,r n rmado). 

(A.—1.851) 

IUZGADO N U M E R O 14 

' I Po C E D l I L A D E NOTIFICACION 
' l tía (Ltenerl° a s í ' acordado en providen-
• Ma2il efa

 f e c h a - dictada por el señor 
5 U e r o l a » ° " í u e z d e Primera instancia n ú -

mero í * 0 6 d e M a d r i d , en los autos nú-
' v e c i ™ u trescientos setenta de m i l no-
' P V u S s e t e n t a y cuatro, a instancia del 
" v rep s e ñ o r Gandarilla* ^ • : w u i a a 0 r s e í w V < m o - a instancia del 

? r e s entacidn r p f ndarillas, en nombre 
: í s Paña" C ( ? d e l " B a n c o Hipotecario 

' ¿ontra don Alfonso y don 
'Banco Hipotecario 

BBñCT^ 1 : ' C o n t r a don Alfonso y don 
SKK? 5°M E R O González de Peredo, y la 
Tedia v e S t e ú l t i m o ' d o ñ a A m a l i a 

Ínterin ?* s o b r e secuestro y poses ión 
garant? I l a finca hipotecada, dada en 
tados m Préstamo, intereses pac-
saber V C ° S t a s ' D O r l a nresente se hace 
P o ^ r f . U S t e d ' e n s u cafidad de acreedor 
de zll? q u e aParece en l a certificación 
W?S d e l a finca que luego se d i rá , 
del a l a s actuaciones, la existencia 
* s t a ^ e r i d o m Í e n t ? ' d e - c o n I o r m i d a d C ° n * t I Q o en el u ° n r o r m i d a d con l< 

'h-ii e Q ta de i a r

1

t l c u l ° mi l cuatrocien 
la r» , e n concar^ ? y d e Enjuiciamiento 
^ u n ^ ^ n t a t n C a ' V ° ? l o - q u e d i s p 0 n e 

to I d e l a lev £ • a r t l C u l o ciento treinta 
de i ! q u e pueda - I p o t e c a r i a ' al solo efec-
actor finca h i n n t ( ! n t ! r v e n i r en la subasta 
«oc d a t a n d o ífl' y a q u e e l B a n c o 

de AC ^t ícuU . } d e r e c h o que le reco-
y d ? > C d e C a t ? c e d e la Ley de dos 
escTitl' y l a estL1? o c h o c i e n t o s setenta 
s e í Ü r a d e h i n P ü l a c i ó n undéc ima de la 
Q " 6 I a fincP

a f a V h a d e o p t a r 

' escrV S u b a s t a e n l a cantidad 
s c n t « r a de hiooteca. 

Finca hipotecada 

U n a casa en const rucción en Madr id , 
al sitio de "Las Cruces", del barrio de 
Carabanchel Bajo, con fachada a la calle 
de R a m ó n Serrano, señalada con el nú
mero diecinueve. Inscrita la hipoteca a 
favor del Banco en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o nueve de los de Madr id , 
al tomo cuatrocientos cuarenta y cinco, 
l ibro doscientos nueve, folio cien, finca 
n ú m e r o diecisiete mi l once, inscripción 
tercera. 

Siendo la carga que aparece en la cer
tificación expedida por el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o nueve de los de M a 
drid , hipoteca a favor de don José Díaz 
Lorenzo, en garant ía de la devolución de 
un p r é s t a m o de un mil lón quinientas mil 
y doscientas cincuenta mi l pesetas, para 
costas y gastos, sobre las fincas números 
59.079, 59.083, 59.087 y 59.091, de las 
que fué dividida la finca matriz objeto 
de las actuaciones de donde éste dimana, 
y otras no pertenecientes a la misma. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a don José Díaz Lorenzo, como acree
dor posterior, a los fines expresado y su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a veint i t rés de marzo de mi l novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—1.824) 

Juzgados Municipales 
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EDICTO 
D o n Jesús Ort iz R i c o l , Juez municipal del 

Juzgado n ú m e r o veint i t rés de los de 
M a d r i d , 
Hace saber: Que en providencia del día 

de la fecha, dictada en autos de juicio 
verbal c iv i l n ú m e r o trescientos cincuenta 
de mi l novecientos setenta y cinco, segui
dos a instancia de "Sefici t roén Financia
ciones, S. A . " , representada por e l Pro
curador don Rafael González Valder rába-
no, contra don Leoncio Rubio Muñoz , so
bre rec lamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta, por primera y pú

blica subasta y t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargados al demandado que a 
con t inuac ión se expresan y el valor en que 
han sido justipreciados: 

U n televisor marca "Sears", modelo 
Sol id State Circui t , de 12 pulgadas, con 
mueble color rojo, once mi l pesetas. 

Una cocina marca "Fagor", de cuatro 
fuegos a gas butano y horno, esmaltada 
en blanco, dos mi l cuatrocientas pesetas. 

Tota l : Trece mi l cuatrocientas pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

Primera 

E l acto de remate t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Velázquez , n ú m e r o cincuenta y dos, cuar
to, el día veintinueve de abril p róx imo , a 
las once de la mañana . 

Segunda 

E l tipo de licitación es igual al avalúo 
de los bienes. 

Tercera 

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta debe rán depositar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad en metá l i co 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del t ipo de licitación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a tomar parte en la 
misma. 

Cuarta 

E l remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del t ipo de l ici tación. 

Y para que sirva de anuncio al púb l i co 
y su publ icación en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia y fijación en el t ab lón de 
anuncios del Juzgado, expido la presente 
en Madr id , a veintisiete de marzo de mi l 
novecientos setenta y seis.—Ante m í : E l 
Secretario (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—1.854) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 111 
Camín Ureña , Ricardo (18-7-51), hijo 

de Ricardo y de Juliana, natural de M a 
drid , de veinticinco años de edad, do
mici l iado ú l t imamen te en calle Cast i l la , 
n ú m e r o 11, de esta capital, sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta n ú m e 
ro 11.1 para su destino a Cuerpo, com
parecerá en el Juzgado mili tar de la Caja 
de Recluta n ú m e r o 111 ante el Juez ins
tructor don Orlando Ros Julián, Coman
dante de Art i l ler ía con destino en la c i 
tada Caja de Recluta, al objeto de ser i n 
formado sobre su si tuación Mi l i t a r . 

Madr id , a 18 de marzo de 1976.—El 
Comandante Juez instructor, Orlando Ros 
Julián. 

(G. C—2.510) (B.—1.232) 

Sánchez Moreno, Miguel (24-5-52), h i 
jo de Esteban y de Isabel, natural de 
Madr id , de ve in t i t rés años de edad, do
micil iado ú l t i m a m e n t e en avenida de N i 
caragua, n ú m e r o 5, Benidorm (Al ican
te), sujeto a expediente por haber fal
tado a concen t r ac ión a la Caja de Re
cluta n ú m e r o 111 para su destino a Cuer
po, comparece rá dentro del t é rmino de 
treinta días en paseo de Reina Cris t ina, 
n ú m e r o 5, de M a d r i d , ante el Juez ins
tructor don Orlando Ros Julián, Coman
dante de Arti l ler ía con destino en la c i 
tada Caja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Madr id , a 25 de marzo de 1976.—El 
Comandante Juez instructor, Orlando Ros 
Julián. 

(G. C—2.743) (B.—1.274) 

Sáez Al ias , José (6-6-52), hijo de Pa 
tr icio y de Purif icación, natural de A r a n -
juez, provincia de M a d r i d , de ve in t i t rés 
años de edad, domicil iado ú l t imamen te 
en bar "Egusk i" , Pasajes (Guipúzcoa) , su
jeto a expediente por haber faltado a con-

DIPUTACION PROVINCIAL 

p 0 r

V ' ° s los asesora' f a c u l t a n d o a í a Presidencia de la Corporac ión para que, 

con

 a r á . segú n

 l a Suna, por un total importe de 2.255.921 pesetas, que se 
n a r i o

C a r8o a l a

 l n f o r m e de la In te rvenc ión General de Fondos Provinciales, 
W P a r a e q u j P a r t l d a "íue se habilite al efecto en el Presupuesto extraordi 
... '^Os d e _ - a ni ien t -a ^^^^ ^^a•n^-^r••,nc^ A~ D „ P ; ^ 0 n n a s di •'••abi ~° Q e Sa M ' e n t ° ' a c c e s o s y complementarios de las Residencias de 
>1e L e c i ( l o e n Jl M a r t í n de Valdeiglesias y Torrelaguna; y, al amparo de lo 
^ta* ^ P o r a d n Ú m e r o 3 d e l a r t ículo 41 del Reglamento de Cont ra tac ión 
Porac'. . C ° n Cürso- s °K e S ^ ° c a l e s ' exceptuar estas obras de los t rámi tes de su-
Ume ' ° n para 1 a s t a y concurso, facultando a la Presidencia de la Cor-

84(!e S u reali C ' . p r e v i o s l o s asesoramientos pertinentes, concierte direc-
^nCj A P R O , 2 A C I Ó N Por un presupuesto de contrata de 2.183.909 pesetas, 
^e * d e A n c i a n

a r p r o y e c t o de alumbrado públ ico del acceso a la Resi-
V ' *cJ a b ° n a r á ? d e T o r r e l a g u n a , por un total importe de 928.887 pesetas, 

c ° n C a

S e S Ú n i n f o r m e d e l a In te rvenc ión General de Fondos Pro-
^n^^^Pamie a r g ° a l a Partida n ú m e r o 3 del Presupuesto extraordinario 
%b] d e S a n M ° ' a c c e s o s y complementarios de las Residencias de A n -
dfcl e c 'do e n

 a n * n de Valdeiglesias y Torrelaguna; y, al amparo de lo 
b*$ta

 C o r P o r a c i o

n U n i e r 0 3 d e l a r t í c u l o 41 del Reglamento de Contra tación 
P 0 r a ¿ 6 C ° n C u r s o - s L o c a l e s » exceptuar estas obras de los t rámi tes de su-
S t e n Para q"Ue a y c ° n c u r s o , facultando a la Presidencia de la Cor-

S U r e al iza ' J ' ' p r e v i o s l o s asesoramientos pertinentes, concierte directa-
ion por un presupuesto de contrata de 868.959 pesetas. 

Asuntos Contenciosos 
i 'a i Quedar 
N o n d e E n i . e n t e r a d a d e l o f r e c i m i e n t o de acciones del ar t ículo 109 
N 3, d « C o i ^ a r n l e n t o Cr iminal efectuado por el Juzgado <' 

T V ? 5 , s egu id^ V Í e ] ° ' e n r e l a c i o n c o n l a s diligencias p r e v i a ««-
5

ü l P u t a c i 0 n p

a S p o r i n c e n d i o e n arbolado propiedad de esta excelen-

de ins-

' Por in' e " r Ó Q ° ° n l a s ¿ a g e n c i a s previas nú-
VK° C r ^ P r ° v i n i a l on i Z a r b ° l a d ° P r ° p i e d a d d e esta excelen-

¡ %S qu a r S e P ^ e de m ? * t é r m m ° m U n Í C Í p a I de Algete. y a c o r -
'€ . £ N í - P U d i e r a n correTn f ° *V ^ m i s r n a s , sin renunciar a los 
5 0 u 2 a d e l a n t e e n ~ r C r 3 ^ C o ~ ó n y 4 Perjuicio de 

^ S e n t e a r ******* y l a Í Q

a ^ a c i ™ e s ^ l e y e r a conveniente. 
4 % p°sici¿ d e f e c h a 20 de ^ C O n D e c r e t o del excelentísimo se-
5 H > C d

Ó n . d e r e c l a m a c L 8 ° d e l . a ñ ° e n c u r s ° . Por el que se ordena 
* * * * D r

m i n i s t r a t i v ^ ^ P r o v i n ^ ^ ^ i c o - a d m i n i s t r a t i v a ante el Tribunal 
P r e v i a formulada Jn Z 3 ' , 0 0 1 1 ^ l a denegación presunta de la 

en 17 de julio del corriente año al excelentí-
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Hacienda y Economía 

P R E S U P U E S T O S 

824. Aprobar proyecto de Presupuesto extraordinario tercero para f i 
nanciar la supres ión de pasos a nivel en diferentes pueblos de la provincia, 
nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 176.500.000 pesetas, 
y dotado, en parte, con una operac ión de crédi to por importe de 149.000.000 
de pesetas, a concertar con el Banco de Créd i to Local de España . 

825. Aprobar proyecto de contrato de p ré s t amo con el Banco de Cré
dito Local de "España, por importe de 149.000.000 de pesetas, para dotar, en 
parte, el Presupuesto extraordinario tercero para financiar la supres ión de 
pasos a nivel en diferentes pueblos de la provincia, por un importe total de 
176.500.000 pesetas, facultando al excelent ís imo señor Presidente de la Cor
poración para otorgar, en su día, la correspondiente escritura pública de p rés 
tamo. 

826. Aprobar proyecto de Presupuesto extraordinario para financiar el 
equipamiento y accesos a la C iudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de 
Vil laviciosa de Odón , nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 
96.000.000 de pesetas, y dotado, en parte, con una operación de c r é d i t o por 
importe de 95.574.280 pesetas, a concertar con el Banco de Créd i to Local 
de España . 

827. Aprobar proyecto de contrato de p r é s t amo con el Banco de Cré
dito Local de España por importe de 95.574.280 pesetas, para dotar, en parte, 
el Presupuesto extraordinario para financiar el equipamiento y accesos a la 
Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Vil laviciosa de O d ó n por 
un importe total de 96.000.000 de pesetas, facultando al excelent ís imo señor 
Presidente de la Corporac ión para otorgar, en su día , la correspondiente es
critura pública de p r é s t a m o . 

828. Aprobar proyecto de Presupuesto extraordinario para financiar la 
ejecución de las obras de cons t rucc ión de la Residencia Clínica Ger iá t r ica 
Provincial "Francisco Franco" en V i l l a del Prado, nivelado en Ingresos y Gas
tos en un importe total de 319.500.000 pesetas, y dotado, en parte, con una 
operación de c r é d i t o por 319.074.800 pesetas, a concertar con el Banco de 
Créd i to Local de España. 

B. O. P. 13-4-76 



M A R T E S 13 D E A B R I L NUM. 

c e n t r a d ó n a la Caja de Recluta núme
ro 111 para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del t é r m i n o de treinta 
días en paseo Reina Crist ina, n ú m e r o 5, 
de Madr id , ante el Juez instructor don 
Orlando Ros Julián, comandante de A r t i - , 
Hería con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 25 de marzo de 1976.—El 
Comandante Juez instructor, Orlando Ros 
Julián. 

(G. C—2.744) (B.—1.275) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 113 
Antonio Eduardo Orejón García (21-4-

1945), hijo de An ton io y de Angeles, na
tural de Madr id , de treinta años de edad, 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en Mesón de Pa
redes, 66, sujeto a expediente por haber 
faltado a concent rac ión a la Caja de Re
cluta n ú m e r o 113 para su destino a Cuer
po, comparecerá en el Juzgado mili tar de 
la Caja de Recluta n ú m e r o 113 ante el 
Juez instructor don Orlando Ros Julián, 
Comandante de Arti l ler ía con destino en 
la citada Caja de Recluta, al objeto de ser 
informado sobre su situación Mi l i t a r . 

Madr id , a 29 de marzo de 1976.—El 
Juez instructor. Orlando Ros Julián. 

(G. C—2.831) (B.—1.304) 

Raúl Calero Arcones (1-11-54), hijo de 
Joaquín y de Carmen, natural de M a 
drid , de vein t iún años de edad, sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta nú
mero 113 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del t é rmino de trein
ta días en paseo Reina Crist ina, n ú m e 
ro 5 (Madrid), ante el Juez instructor don 
Orlando Ros Julián, con destino en la c i 
tada Caja de Recluta, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 25 de marzo de 1976.—El 
Juez instructor, Orlando Ros Julián. 

(G. C—2.741) (B.—1.272) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

NOTARIA DE DON FRANCISCO-JAVIER 
MONEDERO GIL 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

Que se celebrará el día cinco de mayo 
de mi l novecientos setenta y seis, a las 
diecisiete horas, en la Notar ía de don 
Francisco-Javier Monedero G i l , paseo de 
Eduardo Dato, n ú m e r o dos, de Madr id . 

Objeto de subasta 

U n edificio destinado a industria de 
artes gráficas, con terrenos dedicados a 
zonas ajardinadas, con una extensión su
perficial de diez mi l metros cuadrados, 
situado en La Carolina (Jaén), en cuyo 
edificio se halla instalada la siguiente ma
quinaria, objeto también de subasta: 

Una máquina de coser alambre, mode
lo "Complet & Dupriet", B-32. 

Una guillotina para cortar papel, fun
cionamiento h idrául ico , modelo " R P M 
Unipress 107", con luz de corte de 107 
cent ímet ros . 

Una sierra de calar " V i l c o C-802". 
Una guillotina " A l d e a " de 183 cent í 

metros, modelo 1968. 
Derechos sobre una máqu ina "Jagen-

berg", de plegar y pegar cajas plegables, 
modelo "Diana" 1.225. 

U n cuadrante francés "Unipress", para 
achaflanar filetes. 

U n aparato de sacar pruebas " U n i 
press". 

U n super -comodín . modelo B, para 44 
cajas. 

Una máquina para poner ojetes. 
Una escuadra con aparato de redon

dear. 
Una máquina "Solag" para cortar y 

moldear los flejes de acero. 
Una balanza " M o b b a " de tres k i lo 

gramos. 
Una máquina "Universal Ibér ica" . 
U n compresor "Peq-Glower", número 

1.917, equipado con motor "Helmo" . 
U n lápiz compresor aerográfico "Mer -

cury", tipo M C - 9 0 P H / 4 . 
Una carretilla " Jún ior - Fenwick", tipo 

PSB 3.040, de 2.000 kilogramos. 
Una carretilla "Júnior - Fenwick", tipo 

C J 25006, de 500 kilogramos, con 20 pía- i 
taformas de 105 mm. por 750 mm. 

Una trenzadora "Murex" , núm. 2921 i 
T. U . , con motor de tres C V . , a 2.850 j 
revoluciones p o r minuto, tipo M H -
901/b2. 

U n a perforadora "Foellmer", con ocho ¡ 
brocas de tres y cinco mi l ímet ros , y m á 
quina de afilar brocas. 

U n a talladora "Omega", con su dota
ción normal y troqueles de canto. 

U n a prensa neumát ica modelo P. N . M . , 
destinada a la insolación de planchas, de 
115 X 145. 

Una lámpara de copiar de arco impul
sado. 

Una minerva rápida, au tomát ica , mo
delo "Heildelberg", t a m a ñ o 26 X 36 cm. 

Una máquina cilindrica, au tomát i ca , 
modelo "Heidelberg", t a m a ñ o 40 X 57 
cent ímet ros . 

U n a máquina cil indrica, au tomát ica , 
modelo "Heidelberg", t a m a ñ o 56 X 77 
cent ímet ros . 

Dos máquinas rotativas offset, un co
lor, "Solnachieff", n ú m e r o 2.098/2.099, 
t a m a ñ o 46 X 63. 

U n a rotativa offset, un color, modelo 
"Harr is Seibol 204 L T E " , t a m a ñ o 50 X 
65. 

U n torniquete T. C . V . de 200 cm. de 
d iámet ro , de cons t rucc ión metál ica. 

Una pila doble con rejilla y pies de ma
dera pintada, para sus ten tac ión . 

Cargas: La certificación de cargas, tan
to de los bienes muebles como del in
mueble, se encuentra a disposición de los 
señores interesados en la No ta r í a del se
ñor Monedero G i l . 

Precio: E l precio de la l ici tación será de 
veinticinco millones de pesetas (25.000.000 
de pesetas), de los que se deducirán los 
gravámenes que pesan y las afecciones del 
inmueble y de la maquinaria. 

Los que deseen tomar parte en la l i c i 
tación deberán consignar en la Nota r ía 
en concepto de fianza la cantidad de 
cinco millones quinientas mi l pesetas 
(5.500.000 pesetas). 

Las proposiciones se formularán en , 
pliegos cerrados, depositados en poder del * 

He la í f 

Notario una hora antes del acto a ?.J 
basta, y terminada la apertura 
se 

abr i rán pujas a la llana con _au* ^ 
ín imo de veinticinco mil pese" m í n i m o 

pesetas), entre los concurrentes. 
La escritura de venta por adju ., 

en remate se o torgará ^ f n í ^ ^ j { e S a $ 
el termino de treinta días há 
de la subasta. 

E l t í t u lo de propiedad es el que r e^j 
de la escritura de declaración d e j;¡ 
nueva autorizada por el Notario a 
Carolina, don Anastasio Sánchez » 
gán, con fecha diez de abril de m» 
cientos sesenta y siete. 

Los gastos de subasta, el i m P ^ $ * J 
escritura matriz y venta o adjud'^p 
el impuesto sobre transmisiones ^ 
moniales y actos jur ídicos docurnen 
así como el arbitrio de plusvalía, 
de cuenta del adjudicatario. J 

A todos los efectos se remite ;ada & senté subasta a l acta a u t o r i z a c » » ^ 

marzo de mi l novecientos setenta 
bajo el n ú m e r o mi l ciento diecisei 
protocolo. jj i 

M a d r i d , ve in t i t rés de marzo de Jjj 
vecientos setenta y seis. — E I 

Francisco-Javier Monedero Gil-
(A-

senté suDasta a i acia •.rrcr ¡ 
Notar io de Madr id , don F r a n ^ t i t r é s ! 
Monedero G i l , con fecha vein g 

Se hace públ ico que don 
Jar don A rango cesa en la explore ¿' 
negocio de cafeter ía-restaurante r ;• 
instalado en la calle de Silva, 
(edificio Hote l Rex), a efectos de P ^ 
acreedores. Cualquier reclamación - ; 
ser formulada en el plazo de cu a gj¿ 

calle de E ocho horas a M . Clares, 
n ú m e r o ^ " , M a d r i d (edificio **ot*L 

( A -

I M P R E N T A P R O V I N C I A 1 

DOCTOR GÁSTELO. 6 2 - T E L É F 
27<3* 
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829. . Aprobar proyecto de contrato de p r é s t amo con el Banco de Cré
dito Loca] de España por importe de 150.000.000 de pesetas, para dotar, en 
parte, el Presupuesto extraordinario para financiar la ejecución de las obras 
de construcción de la Residencia Clínica Geriátr ica Provincial "Francisco 
Franco" en V i l l a del Prado, por un importe total de 319.500.000 pesetas, fa
cultando al Excmo. Sr. Presidente de la Corporac ión para otorgar, en su día, 
la correspondiente escritura públ ica de p ré s t amo . 

Lo que se hace públ ico de conformidad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 249 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general inte
rino, José Maldonado Samper.—Visto bueno: E l Presidente, Carlos Gonzá
lez-Bueno. 

SESION ORDINARIA DEL PLENO D E L DIA 25 D E SEPTIEMBRE DE 1975 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

830. Aprobar actas de las sesiones anteriores, celebradas el día 28 de 
agosto de 1975. C o n carácter ordinario y extraordinario, respectivamente. 

Agricultura y Ganadería 

831. Aprobar acta de recepc ión definitiva de dos equipos frigoríficos 
para cámaras de conservación de patata en la finca vivero de Arganda, del 
Servicio Agropecuario, suministrados por "Industrias Metál icas Frigoríficas, 
Sociedad A n ó n i m a " . 

Arqidtectura y Edificios Provinciales 

832. Denegar, de acuerdo con lo informado por el Cuerpo de Letra
dos de la Corporac ión , las solicitudes de "Laing Ibérica, S. A . " de revisión 
de precios de las obras de cons t rucc ión de la C iudad Social de Ancianos 
"Francisco Franco" de Arganda del Rey y del Pabel lón Ps iqu iá t r ico " A l o n 
so Vega" y de ampliación y reforma del Colegio de San Fernando, en base 
a los siguientes motivos: Que las mismas fueron contratadas con anterio
ridad al Decreto 1757/74, de 31 de mayo; que la revisión no estaba prevista 
en los pliegos de condiciones ni en los contratos correspondientes, y que 
la solicitante incumplió las condiciones, en particular los plazos convenidos, 

por lo que no concurren los requisitos exigidos por los artículos ^ f 
mencionado Decreto 1757/74, en relación con la disposición transí 
mera del Decreto-ley 2/64, de 4 de febrero. 

de 833. Denegar, de acuerdo con lo informado por el Cuerpo^ ^ , 
dos de la Corporac ión , la solicitud de "Laing Ibérica, S. A* ^ (w\ 
de los precios correspondientes a las obras de const rucción de ^ b 
Social de Ancianos "Francisco Franco" de Vil laviciosa de o d ° & ¿I 
a los siguientes motivos: Que la Corporac ión no es t ipuló , en ^ s $ . - { 

facultades conferidas por el Decreto 1757/74, de 31 de mayo, c 
revisión alguna; que en el tiempo de la solicitud no se cumplía | 
contenida en el a r t ícu lo 4.°, 1, del Decreto-ley 2/64, de 4 de ^¿iV 
relación con el a r t ícu lo 1 del citado Decreto 1757/74, y que la ^ 
incumplió las obligaciones contractuales exigidas por el ar t ículo 2 d 
texto legal. 

834. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras 
ración de fachadas y cornisas en el edificio sito en la plaza de Sa ^ 
n ú m e r o 3, de esta capital, que han sido ejecutadas por don GerarO 

de 
Aprobar el acta de recepción definitiva de las obTaS^¿t i 

4 Gómez. 
835. 

ración y acondicionamiento de locales sitos en la calle de Cas ^ ^ 
ros 93 y 95, de esta capital, que han sido ejecutadas por don Gera 
Gómez. s A-' . 

836. Adjudicar definitivamente a "Constructora Rosafe, 'es0^\ 
la cantidad de 8.384.000 pesetas, la subasta para las obras de ^ 3 ÍK 
Residencia de Ancianos de San Mar t ín de Valdeiglesias, y requ o 
adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya la 
nitiva y abone los gastos de la subasta. jvlu^"1 

837. Adjudicar definitivamente a "Cooperativa Eléctrica ajtfu»^ 
en la cantidad de 897.000 pesetas, el concurso para instalación de ¿̂ey. 
público del acceso a la Residencia de Ancianos de San Mart ín ^ 0, i 
sias; y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. ^ 

838. Aprobar proyecto de cons t rucc ión de un d e p ó s i t o T e g 1J i s Co *¿j 
el abastecimiento de agua a la Ciudad Social de Ancianos " F r a I l t a s , a J ¿ 
co" de Arganda del Rey, por un total importe de 1.977.344 VeS

?r0i\^ ¿\ 
abonará , según informe de la In te rvenc ión General de Fondo 
con cargo a la partida n ú m e r o 3 del Presupuesto extraordinario P a r * ] e C i ¿ l \ ' 
la cons t rucc ión del citado Establecimiento; y, al amparo de lo esta Q^A 
el n ú m e r o 3 del ar t ículo 41 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
ciones Locales, exceptuar estas obras de los t r ámi tes de subasta, 


